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PUNTOS DE SDSCRICION.

En MíiDrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
P ííitejos (antigua casa de Postas).

Sa Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
Sn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm, 55.
Los ANUNCIOS Y suscriciones PARA LA GACETA S6 reciben en la Admi- 

nisíracion de la Imprenta Nácibnal (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez d^ la mañana hasta las tres y media de la tarde todo* 
os dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
do la tarde. , .

La oorrespondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Dmector 
de la G ic s T A  DE M a d r id .  - ■ ,

G A C E T  A

FEEGÍOS DB SÜSCKICIOM, PasaíoJi.
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Madrid .  ...............  Por un raes.........................
Provincias . inclusas las Islas j meses  .

Balsírss í Canarias  f ....................' P or un ano...................
Ultramar.      Por tres meses .
Betranjero.      Por tres meses....................

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en a': 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  
lervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio dá venta, 
como ejemj^ares sueltos.

M A D R I D .

MINISTERIO DE EST A D O

DECRETOS.

.Con arreglo  á los artícu los 71 del reg lam ento  y 5.® de 
la ley orgán ica de la ca rre ra  d iplom ática,

Vengo en ju b ila r  con el h ab e r que por clasiflcacion le 
co rresponda á D. José C urtoys y A nduaga, E ncargado  de 
Negocios, en com isión, de E spaña  en Stockholm o y Co
penhague; concediéndole los honores de la ca tegoría  de 
M inistro  P len ipo tenciario  de p rim era  clase en recom pensa 
de sus buenos y d ila tados servicios.

Dado en P alacio  á diez y ocho de Julio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de E stad o .
C ríi^ ti i io  H artos^*

con renuncia  de todo pabellón ex tran jero  é inscripción de 
ca rta  ds naturaleza en el R egistro  civil.
Dado en Palacio  á quince de Julio de m il ochocientos 

se ten ta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Gobernación,
Hanael Riiiz borrilla.

E n atención  á las especiales c ircunstanc ias que con
cu rren  en D. M iguel Jalón L arrag o iti, M arqués de T or- 
reorgaz, ex-S enador del Reino y Mi M ayordomo m ayor 
que ha  sido,

Vengo en nom brarle  M inistro  P len ipo tenciario  de se
gunda clase, con arreg lo  á los artícu los y 3.̂ * de la ley 
o rgán ica  de la ca rre ra  diplom ática; y d isponer desem peñe 
en com isión, como E ncargado  de Negocios, las Legaciones 
de E spaña en Stockholm o y Copenhague.

Dado en Palacio  á diez y ocho de Julio  de m il ocho- 
eí-entos se ten ta  y dos. _

AMADEO.
El Ministro de Estado,
Criíiíssao Mario®.
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M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETO.
Queriendo dar un a  d istingu ida p rueba  de Mi Real 

aprecio  á D. F rancisco  José A lvarez Calderón y Kessel, 
Coronel de M ilicias d isc ip linadas de la isla de Cuba y del 
sexto  batallón  de vo lun tarios de la H abana; teniendo en 
consideración sus g ra tu ito s  y em inentes servicios p re s ta 
dos en pro de la in teg ridad  de aquella preciosa A ntilla ; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de M inistros, y en 
atención á que su parien te  colateral D. Angel V en tu ra  
Gaideron y Cevallos obtuvo m erced de T ítulo del Reino 
con la denom inación de M arqués de C asa-C alderón , c a 
ducado y a ,

Vengo en hacer m erced de la m ism a d ign idad  de 
pa rq u és de Casa-Calderon al expresado D. F rancisco  José 
A lvarez Calderón y Kessel p a ra  s í , sus h ijos y sucesores 
legítim os.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio  de m il ocho
cien tos se ten ta  y dos.

AMADEO,
El Ministro de Gracia y Justicia interino,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ECRETO .
Conform ándom e con lo p ropuesto  por el M inistro de la  

Gobernación, y de acuerdo con el d ictám en de la Sección 
de G obernación y Fom ento  del Consejo de E stado,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rticu lo  1.® Se concede al súbdito  alem an Adolfo 

R ichste r la nacionalidad española que tiene so licitada, en
tendiéndose que h a  de ser esta de las llam adas def cu a rta  
clase con arreg lo  á las leyes.

A rt. La expresada concesión no p ro d u cirá  efecto 
h a s ta  tan to  que el in teresado preste  ju ram en to  de fideli
dad á la C onstitución del E stado  y obediencia á las leyes,

MINISTERIO DE H A C IE N D A

lim o. Sr.. V isto el expediente in stru ido  en esa D irec
ción general por consecuencia de la consu lta  hecha por el 
A dm in istrador económico de la p rov incia  de N av a rra  res
pecto á la m anera  de proceder p a ra  legalizar la circulación 
de tejidos y ropas ex tran jeros aprehendidos por falta de 
sellos de m archam o, y cuyos dueños hub ieren  satisfecho 
la m u lta  que determ ina el a rt. ^0*  ̂ de las O rdenanzas de 
A duanas:

Considerando que los géneros de que se tra ta  no p u e 
den c ircu lar por la  zona fiscal si no van  acom pañados de 
los sellos de m archam o;

Considerando que, cuando sus dueños h an  satisfecho 
las m ultas de que se tra ta  en el a rt. ^0^ de las O rdenanzas 
de A duanas, quedan los géneros legalizados y sus poseedo 
res deben d isfru tar de iguales beneficios que los concedi
dos á los que d irec tam ente los presen ten  al adeudo en las 
A duanas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á bien d isponer se 
adicione el a rt. de las O rdenanzas de A duanas en los 
té rm inos siguientes: «Cuando los dueños de los tejidos ó 
ropas ex tran jeros aprehendidos por falta de m archam o h u 
bieren satisfecho las penas que señala el a rt. ^0^, pueden 
pedir se m archam en  los expresados g én e ro s , á cuya ope
ración procederán las A duanas en los m ism os térm inos 
que lo hacen respecto de los de igual clase en ellas ad e u 
dados.»

Es al propio tiem po la vo lun tad  de S. M. que, cuando 
sean llam adas á conocer en los expedientes de aprehensión 
las A dm inistraciones económ icas, se p rac tique en ellas la 
operación del m archam o, á cuyo efecto deberá proveerlas 
esa D irección de los ú tiles necesarios, aprovechando  en el 
p resen te año los sellos de comiso que deben conservar en 
su poder.

De Real órden lo digo á V. I. p ara  su cum plim iento. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 9 de Julio 
de i  87?..

RÜIZ GOMEZ.
Sr. D irector general de A duanas.

lim o. Sr.: R esu ltando  de expedien te in stru ido  en esa 
D irección general que en los dias ?5 y 30 del pasado Marzo 
fueron reconcen tradas las fuerzas de C arabineros de las 
Com andancias de Orense y B a rc e lo n a , dejando en este ú l
tim o punto  en teram ente  abandonado el servicio de bahía? 
sin que á pesar de las te rm inan tes prescripciones de la c i r 
cular expedida por ese cen tro  d irectivo  h u b ie ran  p a rtic i
pado sem ejante acontecim iento  los A dm inistradores econó
micos de d ichas p rov inc ias:

Considerando que sem ejante proceder, no sólo lleva 
consigo el g rave m al de com prom eter los in tereses p ú b li
cos por el abandono en que quedan las costas y fronteras, 
sino que denota u n  com pleto olvido por p arte  de los Ad
m inistradores económ icos de los deberes consignados en 
el a rt. 84 del reg lam en to  orgánico de 8 de D iciem bre 
de 1869;

S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á bien disponer que 
se recuerde á los A dm in istradores económ icos el deber 
en que se hallan  de cum plir pun tu a lm en te  las disposicio
nes que em anen de ese cen tro  d irectivo .

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su  cum plim iento. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 9 de Julio 
de 187?.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. D irec to r general de A duanas.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

Excm o. S r . : S. M. el Rey, conform ándose con el in 
form e deí R ector de la  U niversidad de Valencia y el dic
tám en  del Consejo u n iv e rs ita rio  de la  m ism a, h a  tenido á 
bien conceder indulto  á los alum nos de aquella Escuela 
que fueron penados por los desórdenes ocurridos en ella 
en D iciem bre próxim o pasado, con las lim itaciones p ro 
puestas por el citado R ecto r, á  sa b e r: á D. Rafael M ata, 
condenado á inhab ilitac ión  perpé tua pa ra  con tinuar su 
ca rre ra  en establecim ientos p ú b lic o s , se le au toriza p a ra  
poder p rosegu irla  en cualqu ier o tra  E scuela que no sea la 
de V alencia ; á D. José M artí, á  quien.se le im puso la pena 
de inhab ilitac ión  du ran te  dos años en establecim ientos 
públicos y perpé tua en aquella U niversidad, se le o torga 
el indulto  que solicita, con la lim itación  de que no pueda 
p robar en ella el p resente curso; y fmaJrnente, á  D. E uge
nio M ata, D. V ictoriano C alatayud y D. Luis Ortega, con
denados á pérd ida de cursa , se les concede indulto  de su 
pena sin lim itación  alguna.

Lo que com unico á V. E. de Real órden para  su  in te 
ligencia y dem ás efectos. Dios g u p d e  á V. E. m uchos 
años. M adrid 9 de Julio  de 187?.

EGHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

IBesjíacISLOs íelegráíico® reciisiclíís por el 
coM motivo €iel crimisaal ateaaísulo eosMeilíLo 

coiatra. MM,

A g u i l a s  19 Jidío, 5 ‘4 0  t .—E l  Alcalde a i  Excmo. Sr. Mi ais- 
tro de l a  Gobernación:

«En telegrama del Sr. Gobernador de la provincia que aca
bo de recibir, este Ayuntamiento, Voluntarios de la Libertad 
y vecindaño han visto con indignación el horrible asesinato in
tentado en las personas de SS. MM., y dan gracias al cielo por 
haberlas librado de tan horrendo crimen salvando sus vidas. 
Haga presente V. E. á SS. MM. la adhesión y ioaitad de esta 
corporación y leal pueblo que administro.»

A l b a c e t e  19 Julio, 9 ‘? 0 m . —El Gobernador al Extuno, se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Felicito á SS. MM. por haber salido ilesos del horrible 
atentado dirigido á sus personas en la noche última, y o í r c z c o  
con el mayor gaisto mi apoyo.

El Comité provincial del partido radical se me ha órese li
tado haciendo igual Iblicitacion y ofrecimiento." ' E

I d e m  id., I I  m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Comité radical de Hellin felicita á SS. MM. por haber 
salido ilesos del horrible atentado frustrado contra sus sagra
das personas la última noche, y ofrece su leal apoyo con el 
mayor entusiasmo á la dinastía y al Gobierno.»

I d e m  id., I I  m .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Los ex-Senadores y ex-Diputados radicales de esta pro
vincia y la Comisión de la Diputación de la misma á nombre 
de esta"felicitan á SS. MM. por haber salido ilesos del Iiorrible 
atentado contra sus sagradas personas, intentado en la noche 
ú ltim a.=R eiteran el ofrecimiento de su leal apoyo y decisión.»

I d e m  id . ,  I ? ' ?  t — El Gobernador al Excmo. S r .  M i n i s t r o  d e  
la Gobernación:

«El Fiscal de S. M. de esta Audiencia territorial expresa 
su indignación por el atentado contra SS. MM. en la noche 
última, y les felicita por el resultado dichoso de haber salido 
ilesos.» '

I d e m  id . ,  I ‘3 6  Í.-—E1 Jefe económico al Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda:

«El que suscribe, por sí y en nombre de iodo el personal de 
la Administración, se asocia al sentimiento público de indig
nación por el horrible atentado contra la augusta persona dej 
S. M. el Rey.»

I d e m  /di., 6  í . — El Gobernador al Excmo. Sr. P r e s i d c n í a  
del Consejo de Ministros:

«El Alcalde y Ayuntamiento de esta ciudad, los doi par
tido judicial de Almansa y el de Villarrobledo, Juzgado mu-, 
nicipal y Comité radical de esta última villa, por sí y ápiom-, 
bre de las poblaciones que representan, felicitan á S, ÚL y ql, 
Gobierno por haberse librado del horrible atentado de que fuá 
víctima en la noche anterior, y le reiteran su leal y
decidido apoyo, >
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A l g e c i r a s  19 Julio, 1 ‘5  t.—El Comandante general al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

(Recibido el telegrama de V. E. á las 11 y 44 minutos, he 
reunido á los Jefes y Oficiales de los diferentes cuerpos é ins
titutos que guarnecen este Campo para enterarles de su conte
nido, y han visto, como yo, con el más profundo sentimiento el 
atentado que se ha tratado de cometer en las personas de 
SS. MM., felizmente fracasado. Ruego á V. E. se digne signi- 
ticar á SS. MM. en mi nombre y en el de todos los Jefes y 
Oficiales la más cordial felicitación y leal adhesión á sus Rea
les Personas.»

A lic a n te  19 Julio, 7‘bb m .—El Gobernador al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Enterado del telegrama en que V. E. me comunica el in
fame atentado contra la vida de SS. MM. Reitero á V. E. mi 
más decidida y enérgica adhesión para defender la libertad y 
mantener el orden, simbolizados hoy en el augusto Principe 
que el voto de la Nación ha elevado al Trono. Al propio tiempo 
ruego á V. E. se sirva hacer presentes á SS. MM. el profundo 
sentimiento de indignación con que he sabido tan abominable 
crimen, y mi respetuosa felicitación por que la Providencia los 
haya sacado á salvo.»

I dem  icl, 9‘"25 m .—El Gobernador m ilitar interino al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

«Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de la guarnición 
de esta plaza y su provincia se hallan justamente indignados 
por el incalificable atentado eometido contra SS. MM. In ter
prete de sus buenos sentimientos", me complazco en trasmitirlo 
á V. E.»

I d e m  id., 9‘od m.—El Gobernador al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Por el telegrama que acabo de recibir de V. E. veo con 
la mayor satisfacción que SS. MM. no han sufrido la menor 
novedad á consecuencia del odioso atentado.—La noticia del 
crimen ha producido aquí la más viva indignación, y muy 
pronto recibirá V. E. pruebas de los leales sentimientos que 
animan á esta provincia.»

I d e m  id., 2'9 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:
■ «D. Pedro Ivars, Presidente del Comité radical del distrito

de Pego, me suplica trasm ita á V. E. lo siguiente: «En nom
bre del Comité que represento y en el mió, protesto con indig
nación contra el execrable atentado de que han sido objeto 
SS. MM. en la noche de ayer, y ruego á V. E. se sirva hacer 
presente á las Régias Personas los sentimientos de lealtad y 
adliesicn que en su favor nos animan.»

I d e m  id., 4 L—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

<E1 Alcalde de Benidorm me ruega manifieste á V. E. lo 
que sigue : «En nombre del Ayuntamiento que presido y en 
el. mió-protesto con la mayor indignación contra el horrible 
atentado de que han sido objeto SS. MM. en la noche de ayer. 
Al propio tiempo ruego encarecidamente á V. E. se sirva ha
cer presenté-á las augustas personas los sentimientos de adhe
sión y lealtad que en su favor animan á este Ayuntamiento.»

í d e m  id., 4‘41 t.—El Gobernador ai Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Denla me remite para que lo trasmita 
á V. E. el telegrama siguiente:

-Recibido.telegrama de hoy, al que doj* en seguida publi
cidad: repruebo altamente, y conmigo creo que todo este ve
cindario, el bárbaro atentado contra las vidas de SS. MM., y me 
congratulo de que hayan salido ilesos.»

I d e m  id., 2 í.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
donsejo de Ministros:

"La Comisiou permanente de la Diputación pro\dncial me re
mite para quedo trasmita á V. E., el telegrama siguiente: «Exce- 
ientisimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

La Comisión permanente de la Diputación provincial de 
Alicante acaba -de saber coa la más profunda indignación 
el horrible atentado cometido contra SS. MM., y se per
mite rogar á M E., con el mayor encarecimiento se digne 
ser intérprete fiel cerca de SS. MM. de los sentimientos.de 
lealtad y adhesión de que se halla animada esta corporación 

<i ic.s Reales Personas, ofreciendo, como lo ha hecho ya el 
í e ( _ado del Gobierno en esta provincia, todo su apoyo para el 
n^ 1 loaniento del.órden público.=Luis Carnpo.=--Epaneisco do 

l o -=Mig'Uol Amat.-=José Maseres.=^Antonlo Corona.=El Se- 
(Gi o, Juan Bautista Escrig.—Al trasmitir á Y. E. el anterior 

acuerdo'de la Comisión permanente, debo manifestarlo que he 
recibido iguales muestras de adliesion y lealtad hacia las per
sonas de, SS. MM. por parte de otras corporaciones y personas 
(icbpae daré oportunamente cuenta.»

I d e m  Ah, 4 h~--El Gobernador ai Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

■La Junta provincial dé primera enseñanza me suplica tras
mita á Y. E. ío siguiehté: ' '

«Esta Junta ha sabido con indignaci'm el horrible atentado 
le que fueron objeto SS. MM. en la noche de ayer, y al pro
testar contra tan execrable crimen ruega á Y. E se sirva ha
cerse intórprete carca de SS.'MMdde los sentimientos de leal
tad y-de adhesión que hácia-sus augustas personas y á la di- 
n a s i í a .  animan á  esta Jun ta .^E l Presideilte, José Poveda.=José 
Bas.'=--Blas-de Loma CorradL—José- Cárlos Bellido.^Cristóbal 
Pacheco^YassaUo.=José--AIhare5iii=Nereo Albert.--=Juan Anto
nio Crcrnades, Secretario.»

Ide.m H., i 0*30 n.—EÍ Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de.ki.Gobernación.0 .. " v

«El Ayuiita  miento-de esta capí tal en sesión celebrada hoy 
bar acordado jior luianiniidad; que ‘-e trubm-j-tap; á Y. E. lo si- 
guienti-: El Ayuntamiento d( Alj^mnte, que ante todo respeta 
el derecho y que siempre condena el cr im en, ha sabido con 
profuuGla peria,el atentado de qqie ha sida víctinna en la noche 
de ayer ef Jefe déf Estadcu Debo hacer prescnie á Y. E. que la 
mayoría del Ayuntamienlo se compone de republicanos.»

innM id, 10TO.’r-ElGol>Gíaia(Ior ah Excmo-, Sr.Ministro de la 
Gobernación: ' v ■/. ■

«Una comisión compuesta de centonares de personas perte
necientes a] partido radical de pilcante y su proyinqia se aca
ba de presentar en éste Gbbiérné para piathxstar fíe’la, manera 
más solemne contra el execrable atentado’ de que fueron ob
jeto SS.MM. en la noche dé; ayer.—Al expresarme sus. senti
mientos para- que lo s 'tra sm iía  á Y. E.‘Yon mPobjeto de que 
lleguen á conocimiento de-SS. MM.V'he tenido la satisfacción 
áe convencerme de la lealtad y adhesión que sienten hacia 
íbs excelsos Príncipes qu e‘rigen^ los' destinos dé lá  .Naéibh y 
Ja enearnaídO'^Me

A l m e r í a  49 Julio, dO‘dO m.—El Gobernador al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernaeion:

«El Gobernador y Secretario y los dependientes todos de 
este Gobierno reprueban altamente el atentado cometido, y 
ofrecen á SS. MM. los sentimientos de la más leal y sincera 
adhesión.»

I d e m  id., 41‘bO m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

((El Jefe, Oficiales y Yoluntarios de la Libertad de esta ca
pital ruegan á V. E. por mi conducto eleve al Trono sus senti
mientos de adhesión y el profundo disgusto con que han visto 
el inicuo atentado frustrado felizmente en la noche anterior, y 
ofrecen unánimemente sus servicios para el sostenimiento del 
órden.»

I d e m  id., 42‘7 t.—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaeion: 
((El Ayuntamiento popular de Almería se ha enterado con 

profunda indignacion del horrible atentado felizmente frustrado 
contra la vida de SS. MMi

Al acordar en cabildo extraordinario de este dia felicitar 
con la mayor efusión á tan augustas personas por haberlas pre
servado la Divina Providencia de la mano alevosa que inten
tara perpetrar tan execrable regicidio, tiene la honra de ofre
cer á SS. MM. sus respetos y alta consideración, estando dis
puesto á sostener á todo trance la actual dinastía, la Constitu
ción y el órden público.=El Alcalde, Antonio Duran.»

Idem id., 12‘34 m .— El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Comité radical de Almería ruega á Y. E lleve á los piés 
del Trono la expresión de sus sentimientos de adhesión, y el 
horror que le inspiran los autores del bárbaro atentado eome
tido y frustrado lélizmente la noche última contra las perso
nas inviolables por la ley.»

Idem id., 42‘34 —El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación:

((La Tertulia liberal de Almería acuerda unánimemente 
manifestar á Y. E. la indignación con que han visto el inicuo 
atentado contra la persona del Rey, y ofrecen su desinteresado 
apoyo para el sostenimiento dehórden y de las instituciones.»

Idem id., 3 h—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministrode la 
Gobernación :

«Se me han presentado el Jefe de Telégrafos j  personal 
del cuerpo, el Jefe económico con el personal de su dependen- 
eia, el Comandante y Jefe de la Guardia civil, el Juez y Pro
motor del Juzgado, y Juez y Fiscal del Juzgado municipal, ana
tematizando unánimes el inicuo atentado contra la persona 
del Rey, y ofreciendo sus servicios para el sostenimiento del 
órden y la dinastía y de las instituciones vigentes.»

A v i l a  49 Julio, 4'20 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

((La Comisión permanente y varios Diputados provinciales 
residentes en esta capital, todos los Alcaldes de esta, el Juez 
de primera instancia, Fiscal de este partido. Juez municipal, 
todos los Jefes de las dependencias del Estado y provinciales é 
iníinidad de personas de todas clases, se han apresurado á sig
nificarme, para que á su vez lo haga á Y. E., la profunda in
dignación con que han sabido el criminal atentado contra 
SS. MM., congratulándose al mismo tiempo de que sus autores 
no hayan conseguido sus propósitos; piidiendo asegurar á Y. E. 
que igual indignación ha causado á todos los leales habitantes 
de esta provincia, por lo mismo que conozco los generosos y 
nobles sentimientos de que se hallan adornados.»

B a d a j o z .—  ((El Comandante general de la división, por sí y 
á nombre de todos los cuerpos é institutos que la constituyen, 
protestan enérgicamente del atentado de anoche, teniendo la 
honra de felicitar á SS. MM. y al Gobierno por haberse frus
trado tan inaudito crimen.»

I d e m  id., 3‘40 t.— El Gobernador al Excmio. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Muchas personas importantes de los distintos partidos po
líticos de esta capital se me han presentado rogándome parti
cipe á Y. E., eomo lo verifico, la indignación de que se hallan 
poseídos por el atentado que anoche tuvo lugar contra SS. MM., 
y desean que Y. E. se digne felicitar á lo s Reyes por haber sa
lido ilesos de tan criminal proyecto.»

B a r c e l o n a  í9 Julio, 4 i ‘12 m.— El Oapitan general al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

«En nombre del ejército de Cataluña, que tengo el honor 
de mandar, ruego,á Y. E. se sirva hacer presente á S. M. el Rey 
el sentimiento de indignación de que todos estamos poseídos 
por el puni])Ie atentado de que ha sido objeto, reiterando con 
tal motivo á las Reaies Personas la seguridad de nuestra ad
hesión y simpatía.»

I d e m  id., 40‘40 n .~ E l Gobernador al Excmo.Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros :

((El Ayuntamiento de esta ciudad, la Sociedad Amigos de 
los pobres y el Administrador del Real Patrimonio participan 
á Y. E. por mi conducto el profundo disgusto con que se han 
enterado del horrible atentado de que han sido objeto SS.MM., 
como asimismo su satisfacción por haber salvado la Providen
cia la vida de las augustas personas.»

B i l b a o  49 Julio, 4‘30 t.—El Gobernador al Excmo. Sr.Mi
nistro de la Gobernación:

«Ha producido la mayor indignación y asombro en esta ca
pital el horrible crimen felizmente frustrado que se intentó 
contra las personas de SS. MM.=La Diputación foral. A yun
tamiento, Junta de comercio. Jefe clei cuerpo de Ingenieros, de 
Sanidad, Comité liberal, Yoluntarios, cuerpo de Carabineros, 
Guardia civil, funcionarios públicos y gran número de perso
nas de todas las clases se me han acercado rogándome sea in
térprete de sus sentimientos de adhesión cerca del Gobierno 
de S. M., y le felicite en su nombre, como lo hago, por el pro
videncial y afortunado ̂ resultado de este acontecimiento. S ír
vase Y. E- asociarme á estos nobles , y patrióticos sentimien
tos.»

I d e m .— El Gobernador militar.—((La, guarnición de Bilbao 
felicita á SS. MM.»

B u r g o s  19 Jidio, 7‘35 h —El Comité radica] provincial, al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El Comité radical de esta provincia felicita al Gobierno 
de S. M. por haber salido ilesas las Reales Personas del aleve 
atentado de,anoche.»

I d e m .— E l  Capitán general al Excmo. Sr. Ministro d e  l a  
Guerra:

«Felicito á Y. E. y al Gobierno, eon el Segundo Cabo y los

cuerpos é institutos militares de este d istrito , por haber salido 
ilesas SS. MM. del horrible atentado de anoche.»

O Á C E R E S 49 Julio, 8‘35 n .—El Comandante m ilitar al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

((El que tiene la honra de dirigirse á V. E. íélicita por su 
conducto, en unión de todos los Sres. Jefes, Oficiales é indivi
duos del ejército que se encuentran en esta capital, á SS. MM. 
por el feliz desenlace de la conjuración tan vilmente tram ada 
contra sus vidas.»

Idem i d . ,  44HO n .—El Presidente de la Audiencia ai Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

((Dígnese Y. E. ser fiel intérprete de los sentimientos de 
adhesión y respeto de los Magistrados y Ministerio fiscal de 
esta Audiencia para con SS. MM. con motivo del horrible 
atentado cometido contra sus Reales Personas, y de que feliz
mente les ha salvado la Providencia.»

CÁDIZ 19 Julio, 6,30 Lr—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la; Gobernación:-

«Ruego áV .,E . se sirva felicitar respetuosamente á S. M. 
el Rey por haber salido ileso del criminal atentado de anoche, 
cuya felicitación hago extensiva al Gobierno. A fin de evitar 
comentarios, doy la noticia á la Autoridad local y al público 
en boletín extraordinario. Tranquilidad en esta provincia.»

Idem fd ., 8 n-.--El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo y Ministro de la Gobernación:

((Comisiones de la Diputación y Ayuntamiento de la capi
t a l , Chiclana y M edina-Sidonia, Cónsules de Italia y Portu
gal , Jefes de Guardia civil y Carabineros, Jefes de todos los 
ramos de la Administración y personas importantes de la ca
pital , se han presentado á fin de que haga saber á Y. E. el 
profundo pesar con q.ue han sabido el criminal atentado come
tido anoche con las personas de SS. MM., felicitando á tan 
augustos Príncipes por haber salido ilesos:, y también al Go
bierno de S. M.»

..Cartagena 49 J/dm, 40‘35 ai.—El General Gobernador al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Recibido telegrama del atentado P^eal. Los Je.í‘es y Oficia
les de los cuerpos que guarnecen esta plaza conmigo felicitan 
á SS. MM. al ver frustrado tan criminal intento, reitercando sus 
respetos y lealtad.»

Idem id., 4‘2o P— El Comandante general al Excmo. se
ñor Ministro de Marina:

«Los Jefes, Oficiales y todas las clases en general de la A r
mada de este Departamento protestan conmigo altam ente del 
horroroso atentado que tuvo lugar la pasada noche contra las 
augustas personas de SS. MM., y elevan á las gradas del Tromi 
la más sincera felicitación de una acendrada lealtad y respeto 
por haberse frustrado el crimen.»

O astej.lon 49 Julio, 10 ??i.—El Gobernador al Excmo. señor 
Ministro de lá Gobernación:

((Los habitantes de esta capital ñau recibido indignados la 
noticia del crimen felizmente frustrado que miserables asesi
nos intentaron contra SS. MM. Ruego á Y. E. relicitc á los 
Reyes ofreciéndoles mi profundo respeto.»

Idem id . , 4‘2o P—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Al tener noticia del horrible crímeji felizmente frustrado 
que contra SS. MM. proyectaron cobardenieníe en .¡a ijlíima 
noche infames asesinos, han acudido á mí todas las Autori
dades, rogándome la Comisión permanente de esta Diputación, 
el Alcalde de la capital, el Juzgado, el Oomaudante militar 
Brigadier Yillalon, Jefe do la Guardia civil. Jefes de las varias 
dependencias de la Administración, demás funcionarios públi
cos y el Comité radical de esta ciudad manifieste á SS. MM. 
en su nombre , por conducto de Y. E . , la indignación con que 
han recibido la noticia de tan iifi'ame atcntadcj, rcficitái.idoIes 
cariñosamente, y ofreciendo uir:Ii.iimes el testimonio de su leal
tad hácia las Reales Personas y la expresión do su más pro
fundo respeto.»

Idem id., 44‘46 u .—El Gobernador al Excnm. Sr. xMinistro 
de la Gobernación:

<(E1 Ayuntamiento de esta capital, reunido en sesión ex
traordinaria, ha acordado dirigir á Y. E. por mi conducto el 
siguiente telegrama: '(El Ayuntamiento de Castellón, republi
cano en su totalidad, protesta contra el atentado crim inal d iri
gido á la persona del Rey en la noche de a.yer.»

C iudad-R eal 49 Julio, 42‘4o P—El Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación :

«El Oficial de ese Ministerio D. José Galnlel B alcázar, ac- 
cidentodmente en esta capital y de paso para la corte, me en
carga haga presente á Y. E. su protesta del liorriblo atentado 
contiva SS. MM., y se ofrece nuevamente al Gobierno de S. M.4

Idem id., 40‘45 ii.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

((El Comité radical de la capital y el de M iguelturrra con
denan enérgicamente el atentado contra SS. MM., y ofrecen su 
decidido apoyo al Gobierno contra los enemigos de la dinastía 
y de la Constitución de 4869, encargándome lo.diga así á Y. E.»

I dem.—E l Gobernador m ilitar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra:

((A nombre de la  guarnición felicito á SS. MM. por-haber 
salido ilesos de aleves asesinos en la noche de ayer.»

Ciudad-R odrigo.—E l Gobernador m ilitar al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Guerra:

«Todas las fuerzas del ejército é institutos que guarnecen 
esta provincia han sabido con profundo sentimiento el proyecto 
de asesinato contra las augustas personas de SS. MM., libradas 
milagrosamente de las asechanzas de viles asesinos. Todos me 
encargan manifieste á Y. E. la seguridad de su firme decisión 
y lealtad en favor do tan augustos Monarcas y de las institu
ciones que rigen al país.»

Córdoba 49 Julio , m.—El Gobernador m ilitar al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la G uerra :

«El Gobernador m ilita r , Je fes, ^Oficiales é individuos de 
tropa de la guarnición ó institutos auxiliares y de reemplazo, 
indignados y llenos de sentimiento por el inaudito atentado 
que se intentó anoche contra S. M ., ruegan á Y. E.. tenga la 
bondad de felicitarle, manifestándole tienen una completa sa
tisfacción al saber que la Providencia ha conservado su vida.»

Idem id . ,  3'40 P - E l  Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El. A.lcalde.de esta .capital, republicano, se.me ha presen
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tado individualmente y á nombre del Ayuntamiento manifes
tando la indignación que les ha causado el atentad© cometido 
en las personas de SS. MM., y ofreciendo su leal y decidido 
apoyo para el sostenimiento del orden y la libertad.»

CÓRDOBA 19 Jtdio, 4 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«x\unque sus medida;s excusan mi ofrecimiento, disponga 
V. E. de mí si cree puedo ser útil como Juez en la causa del 
escandaloso atentado.»

I d e m  id., 3‘̂ 8 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Comité radical de Córdoba maniñesta á V. E la pro
funda indignación con que ha visto el inaudito atentado come
tido contra las personas de SS. MM. en la noche anterior.»

I d e m  id., 3‘S6 t.— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Comité radical de esta proviticiaj por sí y á nombre de 
todo el partido, hace presente á V. E. la expresión de su sen
timiento por el inicuo atentado de que ha sido objeto S. M-, y 
su inmensa satisfacción al saber ha salido ileso deúan horren
do crimen.»

I d e m  id., 3‘̂ 5 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros :

«La Junta directiva de la Tertulia progresista, por sí y á 
nombre del centro político que representa, participa á V. E. el 
sentimiento con que ha sabido el atentado de que ha sido ob
jeto S. M. y la satisfacción de saber ha salido ileso de ese pre
meditado y alevoso crimen.»

I d e m  id., t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Ministros:

«Esta Comisión provincial, interpretando fielmente las ideas 
de sus representados, faltafia á su sagrado .-deber si en estos 
momentos en que ha tenido conocimiento del asesinato frus
trado en las personas de SS. MM. no le ofreciera el homenaje 
de su lealtad y patriotismo; pues únicamente una: turba de in
fames asesinos han podido cometer acto tan vandálico que la 
raza española, siempre caballerosa y siempre leal, rechaza con 
todo su corazón. Si V. E. lo considera oportuno, esta Comisión 
veria con gusto que Y. E. hiciera presente este telegrama á 
SS. MM.»

C o R U Ñ A  -19 Julio, 10‘20 m .—El Capitán general al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra:

«Recibido despacho de V. E. sobre el atentado contra SS.MM., 
que todas las clases militares han sabido con indignación. Con 
este motivo dígnese V. E. ofrecer á SS. MM. el respetuoso ho
menaje de adhesión y lealtad de las tropas de este distrito.=  
José Sánchez Bregua.»

I d e m  Ah, dS‘18 t.—El Gobernador al Excmo. SrM inistro 
de la Gobernación: , - r

«Con indignación se recibió en esta capital la noticia del 
atentado felizmente frustrado. La reprobación es unánime. 
Ruego á Y. E. se sirva elevar á SS. MM. el testimonio de mi 
adhesión y la más respetuosa felicitación, á que se asocian to
das las Autoridades dependientes de este Gobierno y diferen
tes comisiones que en estos momentos se me están presen
tando.»

I d e m  id., 7‘̂ 0 t .—El Presidente déla Audiencia alExcelen- 
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«Este Tribunal ruega á Y. E. se digne ser intérprete cerca 
de SS. MM. de su profundo sentimiento por el atentado de que 
fueron objeto en la noche de ayer, y de su satisfacción por que 
no se hayan realizado los intentos de los criminales.»

I d e m  id., 3‘20 í.—La Comisión provincial al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«Esta Comisión provincial, que acaba de saber con indig
nación por el Boletín ojicial extraordinario el atentado dirigido 
contra SS. MM., felicita á las augustas personas por haberse 
salvado de este crimen, y ofrece sú leal y decidido apoyo para 
el mantenimiento del órden público,==-El Yicepresidente, R a
món Ferreiro Varela.»

í d e m  id.— El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra:

«Enterado con satisfacción del excelente estado de salud de 
SS. MM. La indignación de las clases militares de este distrito 
con i ra los autores del atentado es cada vez mayor, y todas re
nuevan el homenaje de respeto y adhesión á SS. MM.»

C u e n c a  19 Julio, i0 ‘40 m.— El Comandante m ilitar al E x
celentísimo Sr.' Ministro de la Guerra:

«El que suscribe y los Jefes y Oficiales de esta guarnición, 
así como el Comandante de la Guardia civil.y Oficiales de este 
instituto, han visto con la mayor indignación el horrible aten
tado de que lian sido víctimas SS. MM., y envian á Y. E. la 
expresión de sus sentimientos, ofreciendo al Gobierno la ad
hesión más espontánea y decidida.»

I d e m  4 i ‘̂ 8  w . —El Gobernador a l  Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La Comisión provincial de la Diputación, el Ayuntam ien
to de esta capital. Jefe económico. Jefe de Fomento, Juez de 
primera instancia y Promotor fiscal, Ingenieros Jefes de Ca- 
.minos y Montes, Comandante m ilitar, de la Guardia civil y 
Yoluntarios de la Libertad , personal de este Gobierno y de
más dependencias y personas influyentes de la población re
chazan con indignación el alevoso atentado que en 'ía  noche 
última se intentó por algunos viles y cobardes asesinos contra 
la vida de nuestros queridos Reyes, y se felicitan de que haya 
salido frustrado tan horrible crimen , hallándose todos dis
puestos con mi Autoridad á sostener el,órden público si lle
gara á alterarse, y á defender las instituciones que nos rigen.»

G e r o n a  49 Julio, dO‘35 m.—El Gobernador al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernácion:

«He mandado publicar por medio cíe Boletín extraordinario 
el contenido del telegrama de Y. E. núm. S35, que me ha in
dignado sobreinanera.—Felicito en nombre de los habitantes 
de esta provincia á SS. MM. y al Gobierno por haberse salva
do aquellas del atentado de qué fueron objeto.»

 ̂ I d e m  id. , 40‘b0 m.-—EL Gobernador militar al Excelen
tísimo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Profunda indignación ha producido en las tropas de esta 
guarnición el atentado cometido contra las inviolables Perso
nas de SS. MM., que Y. E. tiene á bien comunicarme en tele
grama que acabo de recibir. En representación de/todas las 
clases tiene el honor de manifestar su adhesión al Trono y lo 
dispuesto á sacrificarse por SS. MM.» ^

G e r o n a  19 Julio, 3‘40 L—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia:

«Se me ha presentado el Fiscal de este Juzgado m anifes- 
‘ tándome el disgusto con que ha sabido el atentado de que han 
sido objeto SS. MM., encargándome al propio tiempo las feli
cite en su nombre por haber salido ilesas de tan inaudito c ri
men , habiéndose ofrecido para actuar en la  causa como F is
cal.—Lo recomiendo muy eficazmente á Y. E. por ser de tan 
alta honra acreedor por su reconocida inteligencia, celo y pro
bado liberalismo.»

I d e m  i d ,  10‘30 —El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Comisión permanente Me esta provincia deplora alta
mente el atentado contra SS. MM., y ruega á Y. E. tenga á 
bien elevar á las gradas del Trono su más expresiva felicita
ción por haberse salvado los augustos Príncipes de tan inmi
nente riesgo, y reiterarles el sentimiento de entusiasta adhe
sión de este cuerpo provincial.»

I d e m  id., 2‘30 í.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia:

«Se me ha presentado el Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido D. Arsenio Ramirez de Orozco manifestándome 
el disgusto conque ha sabido el atentado de que han sido ob
jeto SS. MM., encargándome las felicite en su nombre por ha
ber salido ilesas de tan inaudito crimen.»

I d e m  i d , 12^30 t.—El Comité radical de esta provincia al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Este Comité ha sabido con profunda indignación el horri
ble y salvaje crimen contra la preciosa vida de SS. MM. Desde 
el fondo del alma enviamos la más atenta y cariñosa felicita
ción por haber salido ilesas de tan horrendo crím en.=E l P re
sidente, J. Casimiro P ons.=E I Secretario, José Quet.»

G r a n a d a  49 Jalio , 4^‘4b L--E1 Capitán general al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

»Es profundo el pesar con que las clases todas del ejército 
de este distrito han sabido el villano atentado de que fueron 
objeto en la pasada noche las augustas personas de SS. MM. 
Fiel intérprete del noble sentimiento de mis subordinados, 
ruego á V. E. se digne llevar á la Real morada la seguridad 
del entusiasmo con que el ejército del distrito de Granada fe
licita á SS. MM. y renueva las protestas de su adhesión.»

I d e m  id., 3‘30 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Secretario, Oficiales y subalternos de esta Secretaría, 
los Jefes empleados y dependientes de las oficinas de Hacienda 
y Fomento, el Rector de la Universidad y Director del Insti
tuto, por sí y en representación del Claustro de Profesores; el 
Yicecónsul de Italia, el Teniente Coronel de la Guardia civil 
y gran númerq de personas importantes de esta localidad, sa
bedoras del inaudito atentado de que han sido objeto SS. MM., 
se me han acercado para ofrecer su leal apoyo al Gobierno si 
fuese necesario en las actuales circunstancias, rogándome lo 
manifieste así al mismo, como con la mayor satisfacción lo 
ejecuto. El atentado contra SS. MM. ha causado aquí, entre las 
personas sensatas de todos los matices políticos, una profunda 
indignación.»

I d e m  id., 4‘̂ 0 t.—El Gobernador al Jefe del cuarto m ilitar 
de S. M.:

«Sírvase Y. E. ofrecer á SS. MM. mi más respetuosa y cor
dial felicitación por haber salido ilesos del inicuo ataque de que 
fueron víctimas en la noche de ayer.— Las personas sensatas 
de esta población, sin distinción de matices políticos, acuden 
presurosas á ofrecer su apoyo al Gobierno, manifestando á la 
vez el profundo disgusto que las causa un atentado indigno de 
la acrisolada honradez y lealtad española.»

G u a d a l a j a r a  49 8‘35 m .—El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«En nombre de esta provincia y de todas sus Autoridades 
y corporaciones, me adhiero al sentimiento unánime de indig
nación que ha causado el infame crimen intentado anoche 
contra la vida de SS. MM-, y tengo la satisfacción de felicitar 
á SS. MM. y al Gobierno por la dichosa casualidad que ha 
frustrado los planes de los viles asesinos.»

I d e m  id., 4 t.—El Gobernador al Excelentísimo Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La'Comisión de la Excma. Diputación de esta provincia 
ruega á Y. E. se digne hacer presente á SS. MM. el sentimien
to que ha producido en su ánimo la noticia del infame aten
tado de que han sido objeto, manifestando á la  vez á tan ilus
tres personas la más sincera consideración y profundo respeto 
que les merece al felicitarles por haberse frustrado los inicuos 
planes de los asesinos.»

I de m  id., 3‘50 T —-E l Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación : •

«Los Sres. Jefes de Hacienda, de Obras públicas, de Mon
tes, de Minas, de Fomento, Secretario de este Gobierno, Di
rectores del Instituto y Escuela Normal, Juez de primera ins
tancia de esta capital, Fiscal del Juzgado y Juez municipal, por 

, sí y en nombre de los demás empleados de sus dependencias, 
y varios particulares de diferentes ideas políticas y posición 
social, me hacen presente manifieste á Y. E. la profunda in 
dignación con que han sabido el infame atentado cometido en 
las Reales Personas de SS. MM., á quienes reiteran de nuevo 
•SU adhesión, respeto y sim patía, felicitándose al propio tiempo 
por haberles librado su preciosa vida y protestando de tan vil 
acción, impropia de corazones nobles y pechos españoles.»

I d e m  id., 44‘45 n.—El Gobernador al Excmo. Sr. Münistrode 
la Gobernación:

«El Sr. Abad del Cabildo eclesiástico de esta capital me di
rige el atento oficio siguiente: «El Abad y demás individuos del 
Cabildo eclesiástico de esta capital, noticioso del horrendo crimen 
cometido en la noche últim a atentando contra la preciosa é 
importante vida de SS. MM., no pueden ménos de reprobar al
tamente hecho tan indigno (propio de salvajes), y no cesarán 
en rendir al Ser Supremo las más humildes gracias por haber 
salvado á SS. MM. de peligro tan inminente. Tengo el honor 
de ponerlo en el superior conocimiento de Y. S. para que, si lo 
creyese conveniente, haga presente á SS. MM. y á s u  Gobier
no nuestros leales sentimientos de sumisión, obediencia y res
peto. »=-^Lo que tengo la honra de trascribir á Y. E. á los efec
tos deseados.»

I d e m  id.—̂ El Gobernador m ilitar al Excmo. Sr. Ministro de 
la G uerra: '

«El horrible atentado cometido en la noche de, ayer contra 
SS. MM. ha causado el más profundo despecho é indignación
á todas las clases mifitares de esta capital, y en su no'mbre y

representación me complazco en felicitar á tan augustas per
sonas por haber salido ilesas de tan criminal como cobarde 
atentado.»

H u e l v a  49 Julio, 4^‘30 m .—El Gobernador al Excmo. se
ñor Ministro de Fomento:

«El personal de la Sección de Fomento de esta provincia 
conducto haga llegar á conocimiento de 

SS. MM. sus sentimientos de reprobación por el atentado de 
que han sido objeto en la noche de ayer.»

I d e m  id., 4 L—El Comité radical al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:
CC2 Comité lamenta profundamente el atentado contra 
SS. MM.; les felicita, y pide el castigo de los agresores, ofre
ciendo todo su apoyo al Gobierno y la d inastía .=E l Presi
dente, Barrera.»

I d e m  id ., 1 n. — El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Presidente, Comisión permanente. Diputación, por sí v 
á nombre de los demás señores, ruega á Y. E. por mi con
ducto felicite á SS. MM. por haber salido ilesos del atentado 
cometido en la noche de ayer en la calle del Arenal.»

I d e m  id., ÍB20 m .—El Gobernador al Excmo. Sr.Ministro 
de la Gobernación :

«Ruego á V. E. que en mi nombre, así como en el del Se
cretario y personal de este Gobierno de provincia, haga llegar 
á las gradas del Trono el sentimiento de reprobación que nos 
ha causado el atentado cometido en la noche de ayer contra las 
Reales Personas.»

I d e m  id., 3‘30 t. — El Ayuntamiento al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

«Esta corporación por unanimidad reprueba el horrible 
atentado cometido en las personas de SS. MM. en la calle del 
A renal, que felizmente fracasó.»

H u e s c a  49 Julio , 4‘30 í.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Alcalde popular de esta ciudad, al saber el horrible aten
tado cometido contra SS. MM-, se me ha presentado asegurán
dome su más completa reprobación por tan incalificable hecho, 
asegurándome estara á mi lado para sostener á todo trance el 
órden, si como no es de esperar se alterase.»

I d e m  id. —El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación :

«El Jefe económico de la provincia, por sí y á nombre de 
todas las dependencias del ramo, y el Presidente del Comité, 
radical de esta ciudad, en su nombre y en representación del 
Ooniité, inmediatamente de saber el incalificable atentado co
metido contra SS. MM. se me han presentado rogándome 
haga llegar á tan augustas personas la manifestacio'n de su 
leal adhesión á la dinastía, y el horror que les ha causado un 
hecho que felizmente hay pocos ejemplos en la noble Nación 
española.»

I d e m  id , - E l  Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Profundamente conmovido por el incalificable atentado de 
que han sido objeto SS. MxM., me permito rogar á Y. E. se 
digne elevar al pié del Trono la manifestación de mi más leal 
adhesión á la dinastía que felizmente rig’e, y asegurarles doy 
gracias al Altísimo porque ha permitido se frustre un atentado 
que reprueba unánimemente el hidalgo carácter español. El 
Secretario de este Gobierno y los Oficiales de Secretaría unen 
sus voces á la mia, y aseguran á Y. E. su completa adhesión á 
las Reales Personas que la Nación ha colocado en el Trono de 
San Fernando.»

J a é n  49 Julio, 40‘20 m .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Ha causado profunda indignación en esta capital el cri
minal atentado contra SS. MM.—En este momento se me pre
senta el Presidente del Comité radical ofreciéndome su com
pleta cooperación en nombre de todo el partido, y protestan 
conmigo de un acto tan punible.—Tranquilidad completa.»

I d e m  id., 12^23 T—La Comisión provincial al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Comisión de la Excma. Diputación provincial de Jaeu 
ha sabido con indignación el horrible atentado contra S. M., v 
le felicita por haber quedado frustrados tan criminales pro
pósitos.»

I d e m  id., 4  t .— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Comisiones de todos los partidos y gran número de perso
nas influyentes acuden á este Gobierno á ofrecer su coopera
ción y manifestar su indignación profunda por el atentado 
contra SS. MM., Los funcionarios públicos de esta capital, sin 
excepción, felicitamos al Gobierno por haberse frustrado el 
atentado que causa nuestra indignación.—Todos pedimos que 
el fallo de la ley no se haga esperar.»

I d e m  id., 40‘40 n.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación :

«Una numerosa reunión del partido radical de Jaén, aso
ciada espontáneamente al Com ité, manifiesta al Gobierno, ai 
par que su pena por la mancha arrojada sobre el pueblo espa
ñol con el criminal atentado del 48, su satisfacion por que la 
Providencia no dejó que se consumara.=Presidente del Comi
té, Manuel Jontoya.==Secretario , Antonio Almendros.»

L e ó n  í9 Julio, 12 7n.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

«El atentado cometido contra SS. MM. ha causado la más 
profunda indignación. El Gobernador de la provincia , intér
prete de los sentimientos de los leales habitantes de esta pro
vincia , ruega á Y. E. se digne ofrecer á SS. MM. el homenaje 
de su adhesión y respeto, felicitándoles á la vez por que se 
hayan frustrado tan criminales intentos.»

I d e m  id., 4"2‘45 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La Comisión de la Diputación provincial, Ayuntamiento 
constitucional y Yoluntarios de la Libertad se han presentado 
á manifestarme la indignación con que han sabido el atentado 
cometido contra SS. MM., rogándome indique á Y. E. les feli
cite por haberse frustrado los criminales intentos de los ase
sinos, acordando por unanimidad reiterar sus ofrecimientos 
al Gobierno para sostener el órden público.»

I d em  id . , 4S‘S5 t,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación :
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'<E1 Coinitó y Tertulia progresista-democrático-radical me 
ruegan maniíieste á V. E. la indignación con que han sabido 
el atentado cometido contra SS. MM.; que en  ̂ su nombre^ se 
digne ofrecerles su leal y sincera adhesión, felicitándoles á la 
vez por haberse frustrado tan criminales como’ perversos pro
pósitos.»

L e ó n  19 Julio, l^^'lo í.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«La Comisión de la Diputación provincial, Ayuntamiento 
constitucional y Voluntarios de la Libertad se han presentado 
á manifestarme la indignación con que han sabido el atentado 
cometido contra SS. MM., rogándome indique á V. E. les íe- 
licite por haberse frustrado los criminales intentos de ios ase
sinos; acordando por unanimidad reiterar sus ofrecimientos al 
Gobierno para sostener el órden público.»

I d e m  id., 3‘48 t.—El Juez accidental de prim era instancia 
a] Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juez accidental de prim era instancia y el Promotor 
fiscal deL partido, que acaban de ser noticiados del atentado 
dirigidq'contra SS. MM. en la noche de ayer, les ofrecen su 
homenaje, y felicitan respetuosamente por conducto de V. E. 
por 110 haber tenido consecuencia alguna el indigno suceso.»

I d e m  id., 9 ‘do n.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Gobernador eclesiástico. Diputados provinciales, Juz
gado de primera instancia y las personas notables de esta ca
pital se han presentado desde los primeros momentos á síg- 
niñcar reprobaban indignadas el horrible atentado contra 
SS. MM., y ofrecen su adhesión y servicios.—Lo mismo han 
hecho por telégrafo el A yuntam iento, Voluntarios y Juzgado 
de Astorga, pudiendo desde luego asegurarse que iguales^ senti
mientos de lealtad dom inan, no sólo en esta capital, sí tam 
bién en la provincia toda.»

I d e m  i d . — El Gobernador militar a l  E.xcmo. Sr. Ministro de 
la Guerra:

«Todos los Sres. Jefes y Oficiales de las diferentes armas é 
individuos de esta guarnición se han apresurado á manifestar
me haga presente á V. E. el sentimiento é indignación de que 
se hallan poseídos desde que tuvieron noticia del horrible aten
tado que tuvo lugar en la noche anterior contra las sagradas 
é inviolables personas de SS. MM. Al mismo tiempo experi
mentan un singular placer por que los criminales no pudieron 
consumar su alevoso y criminal intento.»

L é r i d a  19 Julio, l l ‘Jo m.— El Gobernador al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«La Comisión permanente de la Diputación provincial, el 
Ayuntamiento de la capital, los empleados de estas dependen
cias, los de la Secretaría del Gobierno y los Voluntarios de la 
Libertad, por conducto de su Comandante, acaban de presen
tarse á mi Autoridad suplicándome signifique á V. E. la pro
funda indignación y pesar que ha producido en el ánimo de 
todos el alevoso é inaudito atentado cometido contra SS. MM. 
en la noche última.—A la vez ofrecen al Gobierno su más de
cidido y leal apoyo para la conservación de la dinastía y del 
órden, así como de los principios consignados en la Consti
tución.»

L o g r o ñ o  -19 Julio, —El Gobernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros:

«El telegrama de las dos y quince minutos de la mañana 
participando el atentado contra SS. MM. ha causado la mayor 
reprobación á todas las clases de esta capital, y felicitan á las 
Reales Personas por haber salido ilesas de tan horrible agresión, 
esperando c[ue la ley caiga rápidamente contra los asesinos y 
sus instigadores, que esta vez no han de quedar impunes. —xVl 
propio tiempo tengo la grata satisfacción de participar á V. E., 
para que lo haga á SS. MM., que S. A. el Príncipe de Vergara 
en el momento que recibió el telegrama que le trasmití mani
festó su reprubaciori y el deseo de cooperar con todas sus fuer
zas al ailanzamionto de la dinastía y libertades públicas; y 
qne el Comaudanle general, el Juez de prim era instancia, el 
Alcalde popular, el Presidente de la Diputación y el Coman
dante de Voluntarios de la Libertad se me han presentado 
ofreciendo sus servicios á SS. MM. con la más decidida adhe
sión á su dinastía y al Gobierno que V. E. preside dignamente 
para sostener el órden público y las conquistas de la revo
lución.»

L o r c a  19 Julio, 6‘lb t.— El Alcalde al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Ha causado una profunda indignación en esta populosa 
ciudad la noticia del horrible atentado de que fueron objeto 
anoche SS. MM. en la calle del Arenal. El Ayuntamiento que 
pre&ido y Voluntarios de la Libertad radicales me encargan 
haga presente á V. E., como tengo el honor de verificarlo, que 
desean vivamente se descubra y castigue el centro en que se 
fraguan tan infames crímenes, y cuente el Gobierno de su dig
na Presidencia con su cooperación y adhesión para defender 
la libertad c instituciones vigentes.»

Lugo 19 Julio, 11‘40 m .— El Gobernador y Secretario al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Recibido en este Gobierno el telegrama de V. E. partici
pando el alevoso atentado cometido en las personas de SS. xMM., 
nos apresuramos á manifestar nuestra íntim a adhesión.

El pueblo reprobando tan criminal acto, ha manifestad ve
hementes dieseos de que caiga sobre los culpables todo el peso 
de la ley. Nos felcntamos de que SS. MM. sigan sin novedad, 
y rocam«)S á \b E, se sirva hacer presente el testimonio de 
nuestro respeto y adbesion á sus Personas é instituciones vi
gentes.»

I d e m  id., P40 /. - E l  Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La Administración económica. Ayuntam iento, Volunta
rios de la Libertad y Tertulia progresista-democrático-radical, 
á quienes he dado conocimiento de los telegramas de V, E. 
referentes al atentado cometido ayer noche contraías personas 
de SS. MM., se adhieren completamente á lo manifestado en 
mi telegrama, y me encargan lo haga así saber á V. E., reite
rando su completa adhesión á la dinastía y Gobierno que rige 
ios destinos del país.»

I d e m  id., %'io L—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobeimación:

Hieunida en sesión extraordinaria la Comisión provincial, 
acordó poner en mi conocimiento, para que lo eleve al del Go
bierno de S. M., lo siguiente: «La Comisión provincial de Lugo 
ha visto con el mayor desagrado el atentado cometido contra 
las personas de SS. MM., y ofrece su cooperación para el sos
tenimiento del órden y del Trono.»

M a m ó n  19 Julio, IS 'lo  L—El Capitán general aL Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra:

«Con la más profunda indignación me he enterado del te
legrama que trata del atentado cometido contra SS. MM. Jus
ticia sin contemplación de ningún género es lo que reclama la 
parte sana del país, en cuyo número me cuento, y comprendo 
á la guarnición de estas islas.»

M á l a g a  19 Julio, i2  m .~ E l  Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Al recibirse en esta capital la noticia del ateutado come
tido contra S. M. eí Rey, se ha manifestado una indignación 
profunda en todos los ánimos. Tengo una satisfacción al po
nerlo en conocimiento de V. E ., así como al felicitar á SS. MM., 
al Gobierno y al país por que el horrible atentado de los ene
migos de la libertad haya sido frustrado. Respondo á V. E. de 
que no se alterará el órden público, lo cual sabría evitar, aun
que hoy no hay el menor temor de que suceda.»

M u r c i a  19 Julio, ?n.~El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.—Tel;igo la satisfacción de trasm itir 
á V. E. el siguiente telegram a:

«Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—El Comité 
radical de Murcia se asocia al sentimiento de profunda in
dignación que experimenta todo corazón honrado al saber 
la infame alevosía de que han estado á punto de ser vícti
mas SS. MM.; con este motivo envia á V. E. el testimonio de 
sn adhesión y respeto.=E1 Presidente, Conde del Villar y Fe
lices.^Secretario, Francisco Solgado y Toledo.»

I d e m  id., l ‘3o t.—El Gobernador ai Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Jefe económico y demcxs empleados en las oficinas de 
Hacienda, Gobernación y Fomento, y Sr. Comandante y Oficia
les de la Guardia civil, me ruegan haga presente á V. E. la in
dignación de que se hallan pooeidos con motivo del atentado 
contra SS. MM., así como también su adhesión al Gobierno 
actual.»

I dem  id., 1S‘40 m .—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros :

«El partido progresista radical de Aguilas ha sabido con 
profunda indignación el atentado cometido contra la vida de
S. M.—Se adhiere con toda consideración y respeto al senti
miento de los españoles honrados.==El Presidente, Jacinto Al
ear áz.»

I d e m  id., 8'8 n .—Los Jueces y Promotores fiscales de pri
mera instancia al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia: 

«Los mismos han sabido con indignación el atentado co
metido contra la vida de SS, MM, hecho que deploran, felici
tándose al mismo tiempo de que la Providencia haya salvado 
sus preciosas vidas, y ruegan á V. E. se digne hacer presente á 
SS. MM. su sentimiento y completa adhesión.»

I d e m  id., 9‘dO fi.—El Gobernador al PJxcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los Ayuntamientos y Voluntarios de la Libertad de Lorca 
y Aguilas, me encargan signifique á V. E. su profunda indig
nación por el atentado de que han sido objeto SS. MM., y reité- 
ran con este motivo su decidida adhesión al Gobierno.»

O r e n s e  19 de Julio, P2‘20 t.—El Comandante m ilitar al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Recibo telegrama de V. E. con la noticia del inaudito aten
tado de que han sido objeto SS. MM., y el cual ha causado 
profunda sensación, no sólo en mí m ism o, sino en el de 
todos los Jefes, Oficiales y tropa de esta.—Con tan triste mo
tivo me creo en el deber de hacer presente á V. E. mi más 
decidido apoyo y adhesión hácia SS. MM. é instituciones 
que afortunadamente nos rigen, así como el profundo senti
miento con que todas las fuerzas de esta guarnición, y yo prin
cipalmente, hemos visto tan escandaloso como criminal suceso, 
que por fortuna y para bien de la patria se ha frustrado.»

I d e m  id, 4 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de Ja 
Gobernación:

«Apercibido este ilustrado público de tan execrable atenta
do, lleno de indignación protesta enérgicamente contra los cri
minales que han querido m anchar la honra de España, des
m entir sus indisputables sentimientos de hidalguía y dar á 
Europa tan equivocado concepto do la cultura y distinguida 
sensatez de los españoles.—-Felicito al Gobierno de S. M. por 
que tan depravados intentos hayan quedado ahogados.»

O v i e d o  19 Julio, 3 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Eú nombre del Gobernador militar. Comisión provimdal 
y en el de todas las dependencias del Estado, así civiles como 
militares, y en el mió, ruego á V. E. se digne significar al Go
bierno de S. M. la profunda indignación con que so ha recibido 
la noticia del horrible atentado cometido anoche contra SS. MM., 
como también la satisfacción que han tenido al ver frustrado 
tan criminal intento.—Haga V. E. llegar á las gradas del Trono 
el testimonio de mi adhesión y respeto.»

I de m  id., 4‘o0 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Los Diputados provinciales que suscriben, en nombre del 
partido radical de la provincia, ruegan á V. E. se sirva mani
festar al Gobierno de S. M. la indignación con que recibieron 
la noticia del gravísimo atentado de que fueron objeto, así 
cemo la satisfacción que han tenido por haber salido ilesos 
SS. MM.==Ramon Miranda.=Míguel Fernandez F igares.=M a- 
nuel Gonzaíez Pola.^A niceto González Posada.=Antonio Gon
zález Rio.=-Bernardino del Collado.=Antonio Oastaño.-=--Pedro 
González Valdés.=Ram on A rroyo.=Juan de las Traviesas.--: 
Salvador Vazquez.=-=Florencio Noriega.=José Gómez Azcona.-= 
Dionisio Cuesta 01ay.=Rarnon González Diaz.»

P .\L E N C I A  -19 Julio, w .~ E l Gobernador al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«La inesperada noticia del horrible atentado cometido con
tra  ja preciosa vida de SS. MM. ha causado profunda indig
nación, y levantado una enérgica protesta en todos ios lion- 
rados luxbitantes üe esta ciudad.—La Comisión provincial, el 
Sr. Presidente de la Excrna. Diputación y Diputados provincia
les que se hallan en esta, el Sr. Comandante militar, el acci
dental de los Voluntarios de la Libertad, el de reemplazo Don 
Manuel Avero, el ex-Senador D. Fernando Sierra, ex-Diputa~ 
do_D. Manuel Alvarez, una Comisión de la Tertulia radic¿il, el 
Jefe económico, todos los funcionarios de esta dependencia y 
algunos vecinos de la población me ruegan manifieste á V. E. 
la indignación que les ha producido crimen tan horrendo, y 
felicitan sentida y cordialmente á SS. MM., por cuya impor
tante vida vela la Providencia. En cnanto á mí, la indignación

me embarga en ,estos momentos de tal modo, que no sé cómo 
expresar mi sentimient^o. Ruego á V. E. sea intérprete de ellos 
cerca de SS. MM.»

P a l e k c i a  19 Julio, —El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:.

«El Alcalde de esta capital. Comandante de la Guardia ci
vil, Juez de primera instancia. Promotor fiscal. Juez munici
pal, empleados de P^mento y varios particukxres se presentan 
á ofrecer al Gobierno su adhesión , y expresar el dolor que les 
causa crimen tan alevoso como el verificado anoche.»

I d e m .—El Comandante militar al Excmo. Sr. Ministro de la 
G uerra :

«Las clases militares de esta capital han visto con la ma
yor indignación el horrible atentado cometido contra SS. MM., 
y se felicitan de su resultado.»

I d e m  19 Julio, 7‘IG n.—El Jefe de Voluntarios al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Los Voluntarios de la Libertad de Palencia protestan 
enérgicamente sobre el criminal atentado contra SS. MM., y 
le ofrecen su lealtad y apoyo.»

P a l m a  19 Julio, 8‘10 m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Recibido el parte do V. E., me hago intérprete de los leales 
sentimientos de los habitantes de esta provincia reprobando 
con indignación el horrible atentado cometido contra las per
sonas de SS. MM. felizmente frustrado. Felicito al Gobierno 
por la captura de los crim inales, y reitero mis protestas de 
adhesión á SS. MM.»

I d e m  id., 10‘35 m.—El Brigadier encargado del despaclio 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Intérprete de los leales y entusiastas sentimientos que 
animan á la guarnición de este distrito, ruego á V. E. en su 
nombre y en el mió se sirva elevar á SS. MM. la felicita
ción más sincera por la particular predilección que les ha dis
pensado la Providencia sacándoles ilesos del horroroso crimen 
que ha tratado de perpetrarse en sus augustas personas y que 
hubiera sumido al país en males sin cuento.»

I d e m  id., 1 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Comisiones de la Tertulia radical y del Comité se me lian, 
presentado para que eleve á V. E. el sentimiento de su in
dignación por la alevosía cometida y felizmente frustrada 
contra SS. MM.—Felicitan al Gobierno por la captura de ios 
criminales, y reiteran su adhesión á la dinastía.»

I d e m  id., 8 ‘1 0  m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibido el parte de V. E., me hago intérprete de los lea
les sentimientos de los habitantes de esta provincia, rcprobau- 
do con indignación el horrible atentado cometido contra las 
personas de SS. MM., felizmente frustrado. Felicito al Gobierno 
por la captura de los criminales, y reitero mis protestas de ad
hesión á SS. MM.»

I d e m  id. —El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro do
la Gobernación:

«Los funcionarios de todos los ramos de la Administración 
que me está confiada, inclusos el Comandante y Oficiados de la, 
Guardia civil, Director del Instituto y demás de Instrucción 
pública, acaban de manifestarme el deseo de que haga })resentc 
al Gobierno el profundo pesar y la viva indignación que ha 
excitado en su ánimo el inicuo atentado cometido contra la 
importantísima vida de SS. MM., reiterando con este motivo 
sus sinceras protestas de adhesión á la dinastía y á  las libera
les instituciones que felizmente nos rigen.—Por mi parte me 
complazco en trasm itir esta patriótica manifestación acorde con 
los sentimientos de mi alma, que ya tuve la honra de expresar 
á V. E., rogándole que si lo estima oportuno se sirva elevar 
á S. M. el líey (Q. D. G.) la expresión de los sontimientos que 
me animan, juntamente con la de todos mis subordinados en la 
provincia.»

I d e m  Añ, 9‘iO'm,.--El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Cindadela me trasm ite para V. E. cl 
telegrama siguiente: «Este vecindario lia visto con indignación 
el horrible atentado cometido contra SS. 1\ÍM. felizmente frus
trado; y al paso que se asocia á los sentimientos de reproba
ción manifestados por el pueblo de Madrid, protesta de su leal
tad y adhesión á la Monarquía, al Gobierno y á las institucio
nes, ofreciendo su más decidido apoyo para el sosten do tan 
caros objetos y del órden.—Dígnese trasm itir estos puros sen
timientos al Sr. Ministro déla Gobernación.«:::=:Lo que me apre
suro á poner en su conocimiento.»

I de m  id., 9‘10 n.~~FA Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Alcudia me trasm ite para V. E. el 
telegrama siguiente: «Los liberales de la ciudad de Alcudia se 
asocian á los sentimientos de reprobixcion del pueblo de Madrid 
por el horrible atentado felizmente frustrado contra SS. MM., 
á quienes ruegan á V. E. felicite en su nombre, ofreciéndoles 
todo el apoyo moral y material de que disponen para la de
fensa de sus preciosas v idas.»^Lo que me complazco y apre
suro á poner en conocimiento de V. E.»

I d e m  id., ^ ‘35 t.—El Regente de la Audiencia al Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia:

«El Presidente y Magistrados de la Audiencia de Palma 
han sabido con la mayor indignación el horrible atentado que 
acaba detener lugar contra las personas augustas de SS. MM., 
y al mismo tiempo se apresuran á felicitarles por haberse 
librado de él.»

I d e m  id ., i  t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Las Comisiones de la Tertulia radical y del Comité se me 
han presentado para que eleve á V. E. el sentimiento de su 
indignación por la alevosía cometida y felizmente frustrada 
contra SS. MM. Felicitan al Gobierno por Ja captura de los 
criminales, y reiteran su adhesión á la dinastía.»

P a m p l o n a  19 Julio, o‘o L—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El General en Jefe ha dispuesto que esta noche den una 
gran serenata las músicas de la guarnición frente al palacio de 
Ja Diputación foral en celebridad de haberse librado SS. MM. 
del atentado de tanoche.»

I d e m  id.- Ei Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación: ■

«Publicados en Boletines eoitraordinarios los telegramas dé
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V. E., han sido buscados por el público con interés vivísimo, 
siendo unánime la reprobación contra los criminales cjue aten
taron á la vida de SS. MM.»

P a m p l o n a  19 Julio, 3 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Gobernador de Navarra, los empleados de la Adminis
tración provincial, el Director y Catedráticos del Instituto, y 
las comisiones de los Ayuntamientos y Voluntarios de varios 
pueblos de la provincia que se hallan en la capital con motivo 
délas exequias del General Mina felicitan, á SS. MM. por haber 
salido ilesos del horrible atentado de anoche, reiterándoles 
con tal motivo el testimonio de su más sincera y respetuosa 
adhesión.»

Idem id. — El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento constitucional de Pamplona felicita á 
SS. MM. por haber salido ilesos del atentado de anoche, ofre
ciéndoles con este motivo su sincero testimonio de su profunda 
adhesión.»

Idem id., 4 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación :

«El Comité radical de Alsásua y pueblos del de Valle de la 
Dorunda felicitan cordialmente á SS. MM. por haber salido 
ilesos del horrible atentado de anoche, reiterándoles los testi
monios de su profunda adhesión.» •

Idem id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación :

«Comité y Tertulia radicales de Pamplona felicitan con en
tusiasmo á SS. MM. por haberse salvado del horrible atentado 
de anoche, y les ofrecen nuevamente el sincero testimonio de 
su adhesión profunda.»

I d e m  id., 8 ‘5 0  7i.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«En este momento se hallan en mi despacho el Comandan
te de Voluntarios con una comisión de Oficiales rogándome 
reitere á V. E. las protestas do su profunda adhesión al Rey y 
á las instituciones.»

I dem  id., i ^ ‘15 n .— El Gobernador a l  Excmo. Sr. Ministro 
de l a  Gobernación :

«Ha tenido efecto la,gran serenata en honor de S. M., asis
tiendo á los salones de la Diputación foral el General en Jefe, 
General (dobcrnador, Jefes y Oficiales de los cuerpos y corpo
raciones civiles, con otra multitud de personas notables. En 
las calles y paseos inmensa concurrencia.»

I d e m .— El General en Jefe al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra:

«Ruego á V. E. haga presente á S. M. en nombre del ejér
cito del Norte la indignación con que hemos visto el atentado 
cometido contra su augusta persona y familia, reiterando á 
SS. MM. nuestra más sincera adhesión.»

P o n tev ed ra  i 9 Julio, t .—El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación: .

«Los habitantes de esta capital han visto con indignación 
el criminal atentado cometido contra las personas de SS. MM., 
y desean que á los culpables se les imponga todo el rigor de la 
ley. Ruego á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. en mi nombre 
y en el de las corporaciones populares y funcionarios públicos 
por haberles librado del plomo de los regicidas. La tranquili
dad inalterable.»

R einosa 19 R/Ho , 9‘8 71.— Al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Indignados por el atentado contra SS. MM. Felicíteles á 
nombre de amigos y mió, reservándonos hacerlo personalmente 
aquí. ¿Guando' llegará á esta? =  Huidobro.»

S a h a g u n  19 Julio, 3‘S5 t .—El Juez de primera instancia y 
Alcalde constitucional al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«Las expresadas Autoridades felicitan á SS. MM. por haberse 
frustrado el horrible atentado contra sus vidas.»

Salam anca 19 Julio, t .—El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento:

«El Pmctor y Decanos de esta Universidad me ruegan par
ticipe á V. E. lo siguiente, que ejecuto con satisfacción:

«Excmo. Sr. Ministro de Fomento: El Rector y Decanos de 
esta Universidad ruegan á V. E. se sirva hacer presente á 
SS. MM. el sentimiento de indignación que en ellos ha causa
do el atentado de que han sido objeto, y su satisfacción por h a 
ber salido ilesos de él.»

I d e m  id., 5‘30 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, la benemérita fuerza ciudadana, el Co
ronel Comandante militar, el Comandante de la Guardia civil, 
individuos del clero liberal y funcionarios civiles y militares, 
así como gran número de particulares, se han apresurado desde 
las primeras horas de la mañana de hoy á ofrecerme sus ser
vicios y leal apoyo, interesando que en nombre de todos fe
licite á SS. MM. por conducto de V. E. por el resultado del 
criminal intento contra sus preciosas vidas, dándome la prue
ba más concluyente de su adhesión en favor de la dinastía y 
de las instituciones que nos rigen.—Al trasm itir á V. E. esta 
prueba sincera y leal de las expresadas Autoridades y de tan 
buenos patricios, séame permitido significar á V. E. se digne 
participar á SS. MM. la lealtad de mis sentimientos y la sa
tisfacción con que me ocupo en cumplir tan patriótico encargo, 
uniendo mi parabién al de los autorizantes.»

S a n t a n d e r  19 Julio, ld ‘10 w.---El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de. la Gobernación: ’

«Inmediatamente de hacerse público el telegrama de V. E., 
número ^35, en que da cuenta del atentado cometido contra 
SS. MM. en la noche de ayer, se han presentado á mi Autori
dad todas las de esta capital, las corporaciones populares, y 
comisiones de las diversas clases sociales, haciéndome pre
sente la indignación que les ha producido el atentado, la re
probación que por él sienten y su adhesión leal y sincera 
háeia SS. MM. El público igualmente condena un acto de tal 
naturaleza.—Ruego á V. E. sea intérprete cerca de SS. MM. 
tk  la Opinión de este vecindario, así como de los sentimien
tos de sincera y leal adhesionMe qúe está nnimada.»

• Idem id., id .—La Comisión provincial al EJxcmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Enterada esta Corporación de la tentativa de asesinato 
cometida contra SS. MM-, ruego á V. E. se sirva hacer presente

á los mismos la indignación que tal acto la ha producido, y los 
sentimientos de adhesión que la aaim an hácia el Jefe del Es
tado y á su familia.»

S a n t a n d e r  19 Julio, l ‘̂ 0 t .—El Gobernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros :

«El Ayuntamiento del Astillero me ruega haga presente á 
V. E. la profunda indignación con que han sabido el horrible 
atentado felizmente frustrado de que han sido objeto SS. MM.».

iDEu id., 8‘25 n .—La Junta provincial de Agricultura al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros :

«La Junta de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia ha sabido con ía mayor indignación el horroroso aten
tado contra la preciosa vida de SS. MM., cometido en la noche 
de ayer. Profundamente afectada, se dirige á V. E. á fin de que 
manifieste á SS. MM. el acerbo dolor y disgusto que ha tenido 
esta Junta,'y la satisfacción que experimenta por haber salido 
ilesos y seguir sin novedad en su importante sa lud .= E l Vice
presidente, José Martinez Z orrilia.=E l Secretario, Felipe Sán
chez Diaz.»

S a n  S e b a s t i a n  19 Julio , 6 m. — El Gobernador militar al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Indignado por el atentado cometido contra SS. MM., ofrez
co á V. E., juntamente con los Jefes, Oficiales y demás ciases 
de los cuerpos é institutos que guarnecen esta provincia, nues
tra decidida y leal adhesión á SS. MM. y su Gobierno.»

I d e m  ññ, 6 m .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«En nombre de la Diputación foral, dcl Ayuntamiento y 
de todas las clases y personas de la provincia, sin distinción 
de partidos, pues la honra y la nobleza aquí no tienen excep
ción para protestar contra el más indigno y miserable de los 
crímenes que el ódio político haya intentado jamás realizar 
en esta hidalga Nación, envió á V. E. la expresión del indes
criptible horror é indignación que en ellos ha producido la 
noticia del atentado contra la vida de SS. MM., así como tam
bién el sentimiento de jubilo con que se ha sabido, al mismo 
tiempo que la Providencia, velando por la honra y el porve
nir de España, ha librado de tan vergonzosa asechanza la 
preciosa existencia de los Reyes, á los que una vez más y con 
nuevo ardor y entusiasmo eleva esta siempre muy noble y 
muy leal provincia sus acendrados sentimientos de adhesión, 
apoyo, cariño y respeto.»

I d e m  id., 3 ‘4 S  t . —El Administrador -económico al Exce
lentísimo Sr. Ministro do Hacienda:

«El Administrador económico y demás Jefes de Hacienda, 
por sí y á nombre de sus subordinados, se apresuran á mani
festar á V. E. haber sabido con profundo disgaisto el criminal 
atentado ejercido contra las augustas personas, y ofrecen con 
este motivo nuevamente su adhesión á SS. MM. y á su digno 
Gobierno.»

S a n t o ñ a  19 Julio, i ‘SO í.—El Gobernador militar al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

«El Gobernador, Jefes y Oficiales de la guarnición de San
toña han visto con indignación el atentado cometido en el dia 
de ayer contra SS. MM., y suplican á V. E. se digne ofrecerles 
sus respetos y felicitarles po;r haber salido ilesos.»

S e g o v i a  19 Julio, m .—El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«En el momento en que tuvo noticia el pueblo de Segovia 
del criminal atentado de que felizmente salieron ilesos SS. MM., 
varios Diputados provinciales, el Ayuntamiento de la capital 
y Jefes de la Milicia ciudadana se me presentaron para que 
por conducto de V. E. hiciera presente su ^satisfacción al ver 
irustrado tan horrible cr im en, y la esperanza que les anima 
de que, toda vez que están detenidos los que intentaron perpe
trarle , sabrá de una vez España entera quiénes son los ene
migos de su libertad y de su honra. Los empleados de todas 

‘las dependencias de mi cargo hacen presente á V. E. la satis
facción que han sentido al saber había fracasado alentado tan 
inlame; renuevan sus ofrecimientos y adhesión, y uno mis 
ruegos á los suyos para que V. E. lo manifieste así á SS. MM.»

I d e m  id.—El Gobernador militar al Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra :

«Suplico á V. E. haga presente á SS. MM. mis respetos y 
el de las clases militares de esta provincia, que se felicitan 
hayan sido frustrados los criminales intentos de los asesinos, 
y á los que esperan se les aplicará el castigo á que se han he
cho acreedores por su infame y vandálica acción.»

S e v i l l a .—El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra:

«Con sin igual disgusto me entero fiel horrible atentado 
cometido anoche contra SS. MM.; y fiel intérprete délos sen
timientos de mis subordinados tocios, ruego á V. E. haga pre
sente a las Reales Personas, á la par que la expresión del sen
timiento de nuestra profunda indignación por tamaño crimen, 
la de nuestra lealtad y adhesión, congratulándonos de que la 
Providencia haya velado por la conservación de sus dias.»

I d e m  ^ 0  Julio, t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Ruego á V. E. felicite en mi nombre y el de las dependen
cias todas á S. M. el Rey y su augusta esposa por haber sali
do ilesos felizmente. El atentado ha producido la más dolorosa 
sensación, y los hombres de todos los partidos políticos le re- 
prueban enérgicamente.»

SoRíA id., S t .—El Gobernador interino al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«Los telegramas que V. E. se ha servido dirigirme partici
pando el criminal atentado contra SS. MM. que tuvo anoche 
lugar ha causado indignación general en el ánimo de los lea
les habitantes de esta capital. En el inio ha sido profundísimo; 
y protestando contra tan depravados instintos, reitdro mi franca 
y sincera adhesión á nuestro augusto Monarca (Q. D. G.), al 
Gobierno que, intérprete fiel de las legítimas instituciones li
berales, V. E. dignamente preside.»

I d e .m id., 7 í. -E l Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«La Comisión provincial de ía Diputación me encarga ex
prese á y . E. haber visto con disgusto é indignación el horro
roso atentado que en la noche de ayer se dirigió contra las 
Personas Reales; y al protestar sincera y enérgicamente de 
dicho acto, ofrece su leal cooperación al sostenimiento del ó r- 
deil público y al de las instituciones que en uso de su sobera
nía se dió el pueblo, español legítimamente representado en 
Córtes Constituyentes. Al propio tiempo se complace esta cor
poración en qué no se haya cumplido el infame intento de los 
que han atacado las preciosas existencias de SS. MM.»

S o r i a  £0 Julio, d^‘10 t.—El Gobernador interino al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El Presidente y demás individuos del Comité radical de 
esta capital felicitan á SS. MM. por que afortunadamente sa
lieron á salvo del horrible atentado cometido anoche contra 
sus augustas personas, y ofrecen al Gobierno radical su más 
decidido apoyo.»

I dem El Gobernador interino al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo, de Ministros:

«El Alcalde, Tenientes y Concejales que constituyen la ma
yoría del Ayuntamiento de esta capital, así como también los 
Jefes, Oficiales y Voluntarios de la Libertad, han sabido con in
dignación el horrible atentado contra SS. MM. en la noche de 
ayer, á quienes felicitan por haber salido ilesos de las manos 
de los asesinos, y ofrecen al Gobierno de la Nación su más 
decidido apoyo para el sostenimiento del órden y el afianza
miento de todas las instituciones que en uso de su soberanía 
se ha dado el país.» '

T a r r a g o n a  id., 9'SOm.—El Gobernador al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de M inistros:

«El Gobierno civil y el Juzgado de primera instancia, el 
Gobernador militar y la guarnición de esta plaza, poseídos de 
la más justa indignación por el atentado de que han sido ob
jeto nuestros Monarcas, y en medio del mayor entusiasmo que 
sienten por la libertad y la dinastía que la simboliza, saludan 
al Monarca respetuosamente; le fclieÍLan por el venturoso re
sultado que ha tenido el crimen de que ha sido objeto, y le 
ofrecen con la expresión de su cariño y simpatía su más de
cidida cooperación en pro de la seguridad de su persona, de la 
Real familia y de los sangrados objetos que representa.»

I d e m .— El Gobernador militar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerr-a:

«Recibido telegrama de V. E. de las 3 y 8 minutos de esta 
mañana. En nombre de la guarnición de esta plaza, como tam 
bién de sus compañeros en operaciones y en el mió propio, su
plico á V. E. se sirva manifestar á SS. MM. la indignación que 
ha causado la noticia del atentado afortunadamente frustrado., 
por lo cual felicitamos sinceramente á SS. MM. y también ai 
Gobierno.»

T e r u e l  19 Julio, 1046 m .—El Gobernador m ilitar al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

«Felicito respetuosamente á SS. MM. y al Gobierno por 
haberse frustrado el atentado criminal de anoche.»

I d e m  id., 1‘40 t . —El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Publicados por Boletin extraordinario los telegramas de 
V. E. referentes al infame atentado contra SS. MM., han pro
ducido indescriptible.y general indignación hácia los crimina
les , unánimes y entusiastas ofrecimientos de lealtad y adhe
sión de la Comisión provincial, Autoridades militar , judicial. 
Municipio, empleados y dependientes de este Gobierno, corpo
raciones y todas clases sociales y Comité radical.»

I d e m .— El Gobernador militar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra:

«Felicito respetuosamente á SS. MM. y al Gobierno por ha
berse frustrado el atentado criminal de anoche.»

T o l e d o  19 Julio, 10‘30 m. — El Gobernador militar á los 
Excmos. Sres. Ministro de la Guerra y Capitcin general:

«Afectado profundamente por el aleve atentado contra la 
vida de SS. MM., ruego á V. E. se digne felicitarles respetuo
samente á nombre de todas las clases militares de esta provin
cia, cuyos leales sentimientos interpreto, por haberles Dios 
salvado de la cobarde asechanza.»

I d e m  id., ^ ‘30 t . —El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Diputación provincial, Secretario y Oficiales de este 
Gobierno; Jefes de Fomento, Telégrafos y Correos; Inspectores 
de Orden publico; Administrador económico y sus delegados., 
me ruegan haga saber á V. E. su justa indignación por el 
atentado de que han sido objeto SS. MM., á la vez que se feli
citan y felicitan á las augustas personas por haber salido ile
sas de este inicuo plan. Uno á esos sentimientos de lealtad los 
mios, y con el más profundo y cariñoso respeto felicito 
á SS. MM.»

I d e m  id., 10‘16 n.- Comité radical al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Este Comité radical felicita á SS. MM.porsu salvación del 
horrible atentado contra sus preciosas viclas.=Presidente, Juan 
Argüelles.»

I d e m  i d , 1U8 n.— El Gobernador militar al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra:

«Después de mi telegrama de hoy á V. Eo. se me han pre
sentado en cuerpo los Jefes y Oficiales de esta guarnición, re
servas de ámbas armas , Guardia civil, Escuela de tiro y F á
brica de armas á protestar contra el atentado indigno, y á rei
terar sus sentimientos de lealtad y adhesión á SS. MM. y al 
Gobierno. Lo que con viva satisfacion elevo á conocimiento 
deV .'É .»

Idem id., 945 n.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«He publicado por extraordinario los telegramas de V. E. 
participándome el horrible atentado contra SS. MM.

I dem id., 10‘55 ti.—^El Alcalde de Toledo al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento unánime manifiesta su profunda indig- 
nácion por el horroroso atentado contra SS. MM., y se felicita 
por haber sido afortunadamente frustrado.=Angel López de 
Cristóbal.»

T o l o s a  (San Sebastian) id., LL5 m.—El Alcalde al Exce
lentísimo Sr. Ministro'de la Gobernación y Gobernador civil 
de la provincia: ,

«El Ayuntamiento, Voluntarios de la Libertad y el vecin
dario todo han sabido con indignación el atentado cometido 
contra SS. MM-, á quienes reiteran nuevamente sus sentimien
tos de adhesión, y sú congratulan de que no haya producido 
lesión alguna y de que los criminales se: hallen en poder de 
los Tribunales de justicia.»

Idem id., 10 w.—La Diputación foral al Excmo. Sr. Presi
den te  del Consejo de Ministros:

«Sírvase V. E. hacer presente á SS. MM. que á esta Dipu
tación faltan expresiones con que describir la indignación 
que le ha causado el horrible atentado felizmente frustrado de 
que han sido objeto. Con tal motivo la Diputación foral de Gui
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púzcoa reitera el sincero homenaje de adhesión que rinde á 
SS. MM., y ofrece su más decidida cooperación en contra de 
los que tratan de perturbar el orden público, ya restablecido 
en este país.»

Trujillo 19 W io , II.—Al Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación:

«Los empleados de, esta oficina de Correos condenan indig
nados el atentado vandálico cometido con SS. MM., y se felici
tan se haya frustrado crimen tan horrendo.=El Administrador, 
Serafín Mora.»

V a l e n c i a  id., 8 m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Valencia reprueba indignada el salvaje crimen de que han 
sido objeto SS. MM., á quienes y al Gobierno envió con tan 
deplorable motivo la expresión de mi profundo dolor y reitero 
la seguridad de mi sincera adhesión.—En medio del grito uni
versal de reprobación es inalterable la tranquilidad del vecin
dario.»

I d e m  id., S  t.—E l  Presidente de la Audiencia al Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia:

«La Audiencia del distrito de Valencia, al tener noticia 
oficial del horrendo atentado cometido anoche contra las per
sonas de SS. MM., se ha constituido en pleno para protestar 
enérgica y solemnemente desde luego por acto tan inaudito en 
España como horrib le , y felicitar al propio tiempo á SS. MM. 
por haberles librado la Providencia de la traición empleada 
contra sus apreciadles vidas.»

I d e m  id., 8  in.—El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro 
de ia Guerra:

«El Oapitan general, Autoridades y Jefes de los cuerpos tie
nen el honor de expresar á V. E., para que se digne manifes
tarlo á SS. MM., que el ejército é institutos militares del dis
trito de Valencia han sabido con profunda indignación el in- 

, faine intento de asesinato de que han sido objeto, y que al ex
poner á SS. MM. y Real familia sus respetos repiten su testimo
nio de lealtad y íirmisima adhesión á la dinastía.»

I d e m  id., 3 t .—El Gobernador a,l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La Diputación de esta provincia, en comunicación de hoy, 
me dice lo siguiente para trascribirlo al Gobierno de S. M.: «La 
Diputación provincial de Valencia, cuyo matiz político termina 
donde el crimen empieza, no puede menos de censurar el he
cho altamente escandaloso cometido en las personas de SS. MM., 
y reprobarlo cual ímrresponde á una corporación eminente
mente liberal y española.» Lo que tengo la satisfacción de co
municar á V. E. para su superior conocimiento.»

I d e m  id., S'lo t.—E l  Fiscal de la Audiencia al Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia:

'dntcrpretando los sentimientos de los funcionarios del Mi
nisterio fiscal en esta Audiencia, hago presente á V. E. la in 
dignación que en su ánimo produjo el crimen de lesa majes
tad perpetrado en la noche de ayer, rogándole se digne expo
ner á SS. MM. su felicitación por el amparo que les ha dispen
sado la Providencia.»

V a l l a e o l i d  i9 Julio, S'SOt.—El Ayuntamiento constitucio
nal de Valladolid ai Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Ayuntamiento de Valladolid ha tenido noticia del in
calificable atentado cometido con SS. MM. al regresar ayer de 
paseo. Se congratula y ha visto con la mayor satisfacción frus
trado un acto que reprueba la hidalguía de este noble y gene
roso pueblo, y deplora al par que anatematiza y condena un 
intento tan depravado como criminal, inspirado sin duda al
guna en pensamientos indignos de toda persona honrada.»

I d e m  id., 3‘3fit.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Presidente de esta Audiencia, por si y á nombre de to
dos los señores del Tribunal, el Rector de la Universidad, va
rias corporaciones y particulares me encargan diga á V. E. que 
en mi nombre manifieste á SS. MM. el sentimiento de indig
nación que de su ánimo se apoderó al tener noticia del cri
minal atentado que contra sus vidas ha tenido lugar: que les 
felicitan por que este horrible crimen ha quedado frustrado sa
liendo ilesas sus augustas personas, y que será mucho mayor 
su s»atisfaccion al saludar al Rey entusiasta y cordialmente á 
su paso por esta ciudad.»

I d e m  id., 8‘3o m .—E l  Gobernador a l  Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación :

«Enterado con verdadera indignación del crimen intentado 
contra la vida de SS. MM., me apresuro á felicitarles viendo 
frustrados los malévolos propósitos de nuestros enemigos, que 
lo son á la vez de la patria, porque la deshonran ante el 
mundo civilizado.—Sírvase V. E. hacer presente á SS. MM. 
que el Ayuntamiento y pueblo de Valladolid reprueban alta
mente el atentado y ansian el momento de ofrecerles los senti
mientos de su adhesión y simpatía.»

I d e m  id . , i^ ‘35 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Con alta honra y gran placer trascribo á V. E. la siguiente 
comunicación que se me entrega en este momento por la Co
misión de la Diputación.—La Comisión provincial y cuantos 
Sres. Diputados se encuentran en esta capital se asocian á la d e  
V. S. para que, por conducto del Gobierno, participe á SS. MM. 
la profunda indignación que les ha causado el hecho alevoso de 
que han sido objeto en la noche última, frustrado providencial
mente, y el más cumplido pláceme por haber salido ilesas de 
asechanza tan horrible.—En la seguridad de interpretar debi
damente los nobles sentimientos de sus administrados, esperan 
que el tránsito del Rey por esta provincia, modelo de sensatez 
é hidalguía, neutralizará en gran parte el efecto de un aten
tado, tanto más odioso y punib le, cuanto que se ha dirigido á 
la alta personificación de unas instituciones que son el tipo de 
los países civilizados.

Todo lo cual tengo el honor de comunicar á V. S. á los in
dicados efectos.»

I d e m  id., 3‘34 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Presidente de esta Audiencia, por sí y á nombre de 
todos los señores del Tribunal, el Rector de la Universidad, va
rias corporaciones y particulares me encargan diga á V. E. 
que en su nombre manifieste á SS. MM. el sentimiento de in 
dignación que de su ánimo se apoderó al tener noticia del cri
minal atentado que contra sus vidas ha tenido lugar; que les 
felicitan por que este horrible crimen ha quedado frustrado sa
liendo ilesas sus Augustas Personas, y que será mucho mayor

su satisfacción al saludar al Rey entusiasta y cordialmente á 
su paso por esta ciudad.»

ViGo 49 Julio, 42‘50 w.—Al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Ruego á V. E. se digne felicitar á SS. MM. por haberlas 
salvado la Providencia: necesítase justicia severa.=Vidal.»

V i t o r i a  id., 4 i‘30 m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«He recibido los telegramas en que V. E. me participa el hor
rible y criminal atentado de que han sido objeto SS. MM.; los 
he publicado por Boletin extraordinario, y el hecho merece la 
reprobación de todos los hombres honrados.

Sírvase V. E. felicitar á SS. MM. y ofrecer á sus piés el ho
menaje de mis respetos. Tranquilidad completa.»

Z a m o r a  19 Julio, IMS t .—El Gobernador interino al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Deploro el horroroso atentado que con la vida de S. M. el 
Rey ha puesto en peligro las instituciones y la tranquilidad 
derpaís. Tan horrible crimen hubiera perturbado en su base 
la sociedad ; y el que suscribe, como Gobernador interino, se 
complace en ver frustradas las siniestras intenciones de los 
asesinos, felicitando por ello al Gobierno de S. M., que la re
presenta: dígnese V. E. felicitar asimismo á SS. MM. si lo es
tima oportuno, con la seguridad de mi respeto y sincera ad
hesión.»

I d e m  f i.- -E l Gobernador interino al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación :

«El Comité radical de esta provincia ha acordado dirigir 
por mi conducto al Gobierno de S. M. la siguiente manifesta
ción: «Los que suscriben, en nombre del partido que represen
tan , deploran el triste suceso que ha podido producir el desór- 
den y la muerte de la libertad. El horrible atentado, el regi
cidio felizmente frustrado exige la persecución de los crim ina
les, y este Comité ofrece su apoyo decidido para la salvación 
del órden, la libertad y la justicia .= E l Presidente, Ignacio 
Corcho.—Miguel Antón.—Ramón Zorrilla del A rb o l.Jo a q u ín  
Megía.—Baltasar P'ernandez.—Fernando La Calle, Secretario.» 
Cuya manirestacion me complazco en trasm itir á V. E. para 
los efectos oportunos.»

I d e m .— El Gobernador militar al Excmo. Sr. Ministro de la 
G uerra:

«El Brigadier Gobernador militar de esta provincia y los 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa que la guarnecen han 
visto con la mayor indignación el atentado cometido contra 
SS. MM. (Q. D. G.); y á la vez que dan gracias al Altísimo por 
haber salvado sus preciosas vidas de tan inminente peligro, 
reiteran su más sincera adhesión á la dinastía reinante.»

Z a r a g o z a  49 Julio, 44‘S3 m.— El Gobernador al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación :

«Con general y profunda indignación se ha recibido en esta 
capital la noticia del criminal atentado de que han sido objeto 
SS. MM., y del mismo sentimiento participarán sin duda alguna 
los pueblos todos de la provincia cuando les sea conocido.— 
Sírvase V. E. hacerlo así presente á SS. MM., y ser intérprete 
de mi felicitación por que la Providencia les haya sacado ilesos 
de tan criminal atentado. Por Boletin extraordinario he pu
blicado los dos telegramas de V. E. No ocurre novedad.»

I d e m .— El Capitán general al Excmó. Sr. Ministro de la 
G uerra:

«Recibida la noticia del infame atentado cometido contra 
SS. MM. Se ha.sabido con indignación por todas las clases mi
litóles del distrito.»

I d e m  49 Julio, IS‘45 m .—El Fiscal interino de la Audien
cia al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«Un grito general de indignación responde á la noticia que 
se acaba de recibir del horroroso atentado cometido anoche 
contra SS. MM. Por haber salido con bien, dígnese V. E. feli-‘ 
citarles.»

I d e m  id., 4‘o0 t .—El Presidente de la Audiencia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«Dígnese V. E. hacer presente á SS. MM. el profundo sen
timiento que ha causado á este Tribunal el atentado cometido 
contra sus augustas personas en la noche última, del cual ha te
nido noticia á la una de la ta rd e , felicitándoles á la vez por
que un hecho tan incalificable no haya producido las funestas 
consecuencias que sus amtores se proponían. La Audiencia 
reitera con tal motivo sus protestas de lealtad y fidelidad.»

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p rim era .
Pmsultando que por escritura otorgada en la ciudad de Bar- 

aelona á de Agosto de 4848 reconoció D. Pedro Figuerola 
ser en deber á D. José Jordá y Fontla cantidad de 3.400 duros, 
importe de tres letras de cambio que por él habla satisfecho, 
obligándose á pagarlos en el térmiño de un año, renunciando 
á su propio fuero y sujetándose al fuero y jurisdicción del 
Corregidor de aquella ciudad:

Resultando que D. GáiTos Figuerola, hijo y heredero de Don 
Pedro, reconoció por escritura otorgada en la misma ciudad 
á 5 de Marzo de 4845 que procedentes de la anterior escritura 
adeudaba ^.500 pesos, y que aprobándola y ratificándola se 
obligó á pagarlos en el término de tres años áD. José María y 
D. Pedro Jordá y Figuerola, hijos y herederos de D. José Jordá 
y Font, con hipoteca de todos sus bienes y renuncia de cual
quiera ley y derecho de su favor, y por pacto á su propio fuero, 
jurisdicción y domicilio, sujetándose al de los Jueces de pri
mera instancia de aquella capital:

Resultando que D. Federico Jordá, heredero de D. José Ma
ría y D. Pedro Jordá y Figuerola, entabló demanda en 40 de 
Enero último en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Beltran de Barcelona para que se condenase á los'con- 
sortes D. Evaristo San Martin y Doña Carlota Figuerola, esta 
hija y heredera de D. Oárlos Figuerola, al pago de los ^.500 
duros mencionados con los intereses desde el vencimiento del 
plazo estipulado en el contrato:

Resultando que emplazados los demandados en el pueblo de 
Valdeavellano, de donde son vecinos, solicitaron ante el Juez 
de primera instancia de Soria, á cuyo partido judicial perte
nece dicho lugar, que se requiriese de inhibición al de Barce
lona, porque siendo personal la acción deducida era compe
tente el Juez del domicilio del demandado, y porque la sumi
sión que sus causantes hicieron á los Jueces de Barcelona era 
personal y no podía ser extensiva á los demandados, que rehu
saban explícitamente someterse á aquel fuero:
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Resultando que oido el Promotor fiscal, requirió el Juez de 
Soria de inhibición al del distrito de San Beltran de Barcelo
na; y que este, con audiencia también del Ministerio público y  
de los demandantes, se negó á la inhibición, fundrmdo su com
petencia en la sumisión contenida en las citadas escrituras que 
reunia todas las circunstancias exigidas por la ley para que 
produjera efecto , y en la obligación que la demandada tenia 
como heredera de D. Oárlos Figuerola á cumplir todas las con
traídas por este:

Resultando que remitidas por uno y otro Juez las actuacio
nes á este Tribunal Supremo, ha sido oido el Ministerio fiscal, 
que opina que su conocimiento corresponde al Juez de Bar
celona:

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y ÍFley:
Considerando que, según los artículos 303 y 304 de la ley 

orgánica del poder judicial, será Juez ó Tribunal competente 
para conocer de los pleitos y actos á que dé origen el ejercicio 
de las acciones civiles, siempre que la sumisión so haga en 
quien tenga jurisdicción para conocer de la misma clase de 
negocios y en el mismo grado; entendiéndose por sumisión 
expresa la que se hace por los interesados renunciando clara 
y terminantemente á su fuero propio y designando con toda 
precisión aquel a que se sometieren:

Considerando que los causantes de D. Evaristo San Martin 
y Doña Carlota Figuerola se sometieron terminantemente por 
escritura pública al fuero y jurisdicción de los Jueces de pri
mera instancia de Barcelona en el caso de que fuera menester 
demandarles para hacer efectiva la cantidad que adeudaoan, y 
hoy demandan D. José María y D. Pedro Jordá y Figuerola 
ante el Juzgado de primera instancia de San Beltran de Bar
celona; y que siendo un pacto lícito y permitido Ja renuncia 
del fuero en los términos en que aparece hecha la de que se 
tra ta , pasa á los herederos la obligación de cumplir con su 
pacto;

Se declara que el conocimiento de estos autos corresponde 
al Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 
Barcelona, á quien se remitan unas y otras actuaciones pára
los efectos de derecho; y publíquese este auto en la G a c e t a  
dentro de los 40 dias siguientes á su fecha, y á su tiempo en 
la Colección legislaiiva.

Madrid 6 de Julio de 487^.—Mauricio García.—José M. Cá- 
ceres.—Laureano de Arrieta.—José Fermin de Muro.---^Benito 
de Ulloa y Rey.—Licenciado Desiderio Martínez.

S a la  s e g u n d a .
En la villa y corte de Madrid, á 6 de Julio de 187£, en el 

expediente núm. d.76S pendiente ante Nos sobro admisión del 
recurso de casación propuesto p>ir Tomás Gómez Peinado:

4.*" Resultando que i). Matías Ecguc, vecino de Torredon- 
jimeno y administrador de D. Manuel Pedro Delgado , recibió 
una carta fecha 3 de Noviembre de 4808 pidiéndole precios de 
aceite con encargo de contestarla con sobre á Ramón dei Va
lle, y á los pocos dias recibió Delgado otra íiiunada al pai^e^uír 
por su administrador Begué abriendo crédito de ñfiOOO pesetas 
ó más si lo pidiese á favor de Cándido Muñoz : que en .20 de 
Roviembre se le presentó el proi*esado Gómez con otra carta- 
órden, también con la iirma de Begiió, en cuya virtud recibió 
en el acto de Delgado las S.OOO pesetas de su importe, y otras 
4.000 de que dió recibo por separado; siendo ámbas canas fal
sas en su contenido y firma: que habiendo avisado Delgado á 
su administrador estaba satisfecho el giro, este le contestó por 
telégrafo su falsedad, en vista de lo que denunció el perjudi
cado la estafa de que fué víctima: que instruida causa contra 
varios, entre otros el recurrente Gómez Peinado, fim designado 
en rueda de presos por el propio Delgado, parcciéndole era el 
sujeto que con el nombre de Cándido Muñoz le cobró las 3.090 
pesetas, y tambiep fué reconocido por el dependiente de aquel, 
observándose ciertas analogías entre las cartas suplantadas y 
lo que escribió dicho reo:

Resultando que la Sección segunda de la Sala tercera 
de la Audiencia de esta corte por sentencia de de xPbril 
de 487^ declaró que los hechos referidos constituían los de
litos de falsificaciones de documentos privados y de sellos de 
correos, y el de estafa en cantidad de 4.000 pesetas, sin cir
cunstancias apreciables, siendo autor por prueba de indicios el 
referido Gómez Peinado; y con sujeción á los artículos del Có
digo reformado que cita y le son aplicables por ser más bene
ficiosos, le condenó en 38 meses de presidio correccional, ac
cesoria , multa de 4.000 pesetas, indemnización de 3.000 al 
perjudicado y en una sexta parte de costas:

3.“ Resultando que á nombre de Tomás Gómez se interpone 
recurso de casación contra la sentencia an terio r, alegando ha 
berse infringido el axioma de que sólo en favor de los proce
sados se pueden aplicar las disposiciones anteriores á la época 
de la comisión de los delitos: que al penar hechos ejecutados 
en Noviembre de 4868 con arreglo al nuevo Código y ley de 
reforma del procedimiento, se le perjudicó , pues según el Có
digo antiguo sólo constituían un delito los hechos de que se 
tra ta , que era el de falsedad en documento privado con pro
pósitos de lucro, punible en el grado mínimo: que también se 
cometía error de derecho al estimar la existencia de dos deli
tos, pues el lucro por medio de falsedad era uno solo, consis
tiendo en esta el engaño, por lo que sacaba la estafa de su 
condición general: que no constaba probado que el recurrente 
falsificara el sello de correos, y por tanto el uso de dicho sello 
no era delito según el Código de 4850, infringiendo con ella los 
artículos ^0 y 49 del mismo por calificarse de delito un he
cho que no lo era cuando se ejecutó: que según dicho Código

, anterior, resultaría imponible la prisión menor en su grado mí
nimo, que si bien de más duración que la declarada en la sen
tencia, era ménos infamante y dura que esta; y como además 
era insolvente, sufriría un año más de pena por la responsa
bilidad subsidiaria, con la que excedía ya tal vez del grado 
mínimo de la prisión menor; y se apoyó en los casos 4.“, 3.® y 4A 
de la ley de 48 de Junio de 4870:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4." Considerando que tanto por el Código de 4850 como por 

el últimamente reformado los hechos que han motivado ei 
procedimiento y que la Sala acepta como probados constitu
yen dos delitos distintos, el de falsedad y el de defraudación y  
estafa, si bien el primero fué medio necesario para cometer el 
segundo, y por ello aplicable el art. 77 del Código anterior y  
el 90 del nuevo:

Considerando que en tal concepto es infundada la ale
gación que se hace de que sólo existe como punible el delito d© 
falsedad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso en cuanto á dicho extremo, y le  
admitimos en lo demás; y pase el expediente para su decisión, 
á la Sala tercera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga. =  Tomás Huet.=Manuel Leon.= Fernando Perez de Ro— 
zas.=Francisco de Vera.=Luis Vázquez Mondragon.==Críspu- 
lo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por
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e l  Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
día de h o y , de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 6 de Julio de 187^.=Licenciado Carlos Bonet.

Sala tercera .
En la villa de Madrid, á de Mayo de 187^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Miguel Andilla contra la sentencia pronunciada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de Can- 
desa por homicidio:

Resultando que en la noche del 16 de Junio de 1870, ha
llándose Miguel Andilla, vecino de H orta, en el piso bajo de 
su casa pasando la velada con su mujer y varias personas que 
han declarado en la causa, fueron tiradas desde la calle algu
nas piedras, que entraron en la habitación donde estaban, cau
sando una de ellas una herida en el pecho á Juan Altés, que 
formaba parte de la reunión, sin que ninguno de los asistentes 
viera al que las tiró á causa de la oscuridad de la noche ni 
haya podido averiguarse; en cuya ocasión Miguel Andilla co
gió úna escopeta, y saliendo á la calle la disparó contra Juan 
Urquiza, que pasaba en compañía de otro testigo, con quien 
acababa de salir de una casa inmediata por haber oido el ru i
do de las pedradas:

Resultando que el Juan Urquiza, hermano de uno de los 
presentes en la casa de Andilla, quedó muerto en el acto á 
consecuencia de las lesiones que lo produjo el disparo, las cua
les fueron declaradas por los Facultativos mortales de necesi
dad; y que la ocasionada á Juan Altés quedó curada á los 12 
dias de asistencia, sin quedarle impedimento ni deformidad: 

Resultando que conclusa la causa, el Juez de primera ins
tancia pronunció sentencia, que ha sido confirmada con las 
costas de la segunda instancia por la referida Sala, declarando 
que los hechos probados constituyen el delito consumado de 
homicidio de Juan Urquiza, sin circunstancias atenuantes 
ni agravantes, y el de lesiones ménos graves de Juan Altés; 
«que es autor del homicidio el procesado Miguel Andilla, y que 

‘ se ignora quién sea el de las lesiones, y condenando en su 
consecuencia al Andilla á sufrir la pena de 11 años, ocho me
ses y un dia de reclusión temporal, con ia accesoria de inha
bilitación absoluta temporal en toda su extensión, á indemni
zar á la madre del difunto en cantidad de 1.500 pesetas y al 
pago do cuatro quintas partes de las costas procesales, sobre
seyendo en el sumario con la cualidad de por ahora y sin 
perjuicio en cuanto á las lesiones, y declarando de oficio la 
otra quinta parte de las costas : ,

Resultando que contra e s ta ' sentencia ha interpuesto Mi- 
g’uel Andilla recurso de casación por infracción de le y ,'fu n 
dándolo en el caso 3d del art. 4.° de la provisional que los ha 
•establecido; y si á esto no hubiere lugar, en el caso od del pro
pio artículo, y citando como infringidos:

1.° El art. 579 por el 581 del Código penal reformado, en 
cuanto ha debido considerarse al procesado como responsable 
sólo de imprudencia temeraria, toda vez que no pudo propo
nerse otra cosa al disparar la escopeta que ahuyentar á los 
que apedreaban su casa:

2.° La regla 5."" del art. 82 de dicho Código, por no haber 
tenido en cuenta la Sala sentenciadora las circunstancias ate
nuantes que se designan en los números l . \  3.°, l . \  5.“ y 7.° 
dcl art. 9.“ del propio Código y concurrieron en el hecho:

Resultando que la Sala segunda de este Tribunal Supremo 
lia desestimado el recurso en cuanto á la primera infracción 
alegada, admitiéndole respecto de la segunda; y que pasado el 
mismo á esta Sala tercera, se ha sustanciado en forma, adhi
riéndose á él ín vore en el acto de la vista el Ministerio fiscal: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando, en cuanto al único motivo de casación admi

tido, que presupuestos los hechos consignados en la sentencia, 
no se lia cometido error de derecho en la calificación de las 
eircunstancias atenuantes l . \  S.\ 12 y 12 del art. 9.° del Có
digo penal reformado, que no han existido en el caso de autos; 
porque al disparar voluntariamente el procesado su escopeta 
contra Urquiza, á quien mató, no cabe comprender este acto 
@n ninguno de los requisitos necesarios de propia defensa, 
pues ni este le habia ofendido ni estaban en la calle las perso
nas que lo habian hecho: que tampoco hay prueba de que no 
hubiese tenido el delincuente intención de causar un mal de 
tanta gravedad como el que produjo, sino que es natural el 
resultado que se causó por el arma de que se valió: que ni 
precedió inmediatamente provocación ó amenaza adecuada de 
parte del ofendido; y que es inaplicable la de obrar por estí
mulos tan poderosos que naturalmente hayan producido arre
bato y Obcecación, atendiendo á que el procesado salió de su 
casa y disparó sin repetirse ya las pedradas:

Considerando que la Sala sentenciadora ha cometido error 
de derecho al no admitir ninguna circunstancia atenuante por 
existir la quinta, alegada también, del art. 9.°, por haberse 
ejecutado el hecho en vindicación próxima de una ofensa grave 
causada al autor del delito y á su cónyuge al tirarles desde 
ia calle piedras que entraron en la habitación de su casa, don
de tranquilamente pasaban la velada, hiriendo con una de 
ellas en el pecho á Juan Altés, que estaba en la reunión y que 
tardó en curarse 12 d ias:

Considerando que la regla 5.'' del art. 8^ del Código penal 
no se ha infringido, porque se refiere al caso de qqe sean dos 
ó más y muy calificadas las circunstancias atenuantes y no 
concurra ninguna agravante ; y reconociéndose sólo en el hecho 
de autos una circunstancia atenuante, se comprende en la re
gla 22 del mismo artículo, que señala la imposición de la pena 
en el grado m ínim o; y habiéndola aplicado la Sala en el me
dio, invocando la regla 12, ha cometido el error de derecho 
previsto en el párrafo quinto, art. 12 de la ley de casación 
citado por al recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Miguel Andilla sólo en 
cuanto á no haberse admitido en el hecho de autos la circuns
tancia atenuantes.'" del art. 9." del Código penal: casamos y 
anulamos en este concepto la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona; y diríjase 
orden á la misma para que remita la causa á esta Sala á los 
efectos del art. 11 de la ley provisional de casación criminal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Manuel María de Basualdo.= Miguel Zorri
lla.—Manuel Almonací y Mora.= Antonio Váldés.=Francisco 
Armesto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicacion.í=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por.el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid ^3 de Mayo de 187S.=Licenciado José María Pántoja.

Sala c u a r ta .
En la villa y , corte de Madrid, á 2C de Mayo de 187̂ 2, en

los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, 
promovidos por el Cabildo catedral de' Sevilla, representado 
por el Licenciado D. José de Cárdenas y Uriarte, contra la Ad
ministración general del Estado, que lo es por el Ministerio fis
cal, sobre revocación de la órden de la Regencia del Reino 
de 17 de Junio de 1870, hoy sobre procedencia de la via con
tenciosa:

Resultando que por órdenes dictadas por el Gobierno Pro
visional y Poder Ejecutivo en 5 de Febrero y 1.“ de Junio 
de 1869 respectivamente en seis expedientes promovidos por el 
Cabildo  ̂catedral de Sevilla se declararon los bienes pertene
cientes á ciertas fundaciones sujetos á la permutación esta
blecida en el Convenio adicional de 1859, y sus cargas á lo que 
determina el art. 18 del publicado como ley en %1 de Junio 
de 1867 y al 48 de la instrucción para llevarlo á efecto:

Resultando que acusado por el Dean de Sevilla en 15 de 
Marzo el recibo de las cuatro órdenes de 5 de Febrero, y tras
ladadas de \2  de Junio en 19 del mismo mes al Gobernador de 
dicha provincia para su conocimiento y el del Cabildo cate
dral reclamante, D. Robustiano Boada, como apoderado de esta 
corporación, haciendo mención de las referidas órdenes, soli
citó del Ministerio de Gracia y Justicia en 5 de Julio que por 
la Dirección general de la Deuda pública se expidiesen y se le 
entregasen inscripciones intrasferibles del 3 por 100 consoli
dado con los intereses devengados desde 1841 para con su pro
ducto levantar las cargas á que estaban afectos los bienes de 
las fundaciones:

• Resultando que cursada la solicitud anterior por órden del 
Regente del Reino, expedida por el Ministerio de Hacienda en 
17 de Junio de 1870, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, fue 
denegada declarando que no procede la emisión y entrega de 
las inscripciones pedidas por D. Robustiano Boada, y mandan
do se diese traslado de esta disposición al Ministerio de Gracia 
y Justicia y Dirección general de la Deuda pública á fin de 
que, si por consecuencia de decisiones de igual índole que las 
que motivaron este expediente se hubiesen emitido y entre
gado inscripciones intrasferibles, se disponga inmediatamente 
su devolución y cancelación , dándose parte de lo que sobre el 
particular resultase al Ministerio de Hacienda:

B;esultando que contra la precedente órden en 15 de Di
ciembre presentó demanda contencioso-administrativa en este 
Tribunal Supremo el Cabildo catedral de Sevilla, representado 
por el Licenciado D. José de Cárdenas y Uriarte, pidiendo su 
revocación, y que en su virtud se reconozca y declare el dere
cho de dicha corporación á la emisión y entrega de las ins
cripciones de que se trata en la forma legal procedente:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, y pasado con los autos al Ministerio fiscal, solicita 
en 40 de Febrero último que la Sala se jái^va denegar la via 
contenciosa, declarando improcedente la crcmanda, fundado en 
que la órden reclamada y las del Gobierno Provisional que pu
sieron término á los respectivos expedientes son una sola cosa, 
no habiéndose hecho en aquella más que declarar de nuevo lo 
que por las anteriores había sido ya declarado: que es doctri
na constante que cuando han recaído dos ó más resoluciones 
sobre el fondo de un mismo negocio comienza á correr el tér
mino desde la primera, exceptuando el caso en que la segunda 
resuelva sobre algún punto que no fué objeto de aquella, cuyo 
caso no so da aqu í; y que las órdenes primitivas d-e 4869 cau
saron ejecutoria en ia via gubernativa, ya se cuente el tiempo 
desde que el Cabildo acusó su recibo en 15 de Marzo , ya des
de 5 de Julio de igual año en que D. Robustiano Boada repro
dujo la solicitud, porque desde entóneos hasta el 45 de Diciem
bre de 4870 en que se ha interpuesto la demanda ha pasado 
el término para reclamarlas; con lo que se pusieron los autos 
de manifiesto á la parte recurrente por tres dias al solo efecto 
de instrucción de dicho escrito fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D.Trinidad Sicilia:
Considerando que dictadas dos ó más resoluciones sobre el 

fondo de un mismo negocio, desde que se hizo saber la prime
ra ha de empezar á contarse el plazo señalado por la ley para 
interponer el recurso contencioso-administrativo, á no ser que 
la segunda, lo que no sucede en este caso , resuelva algún 
punto que no decidió aquella; según así está declarado por 
varias sentencias del Consejo de Estado y de este Tribunal 
Supremo:

Considerando que las resoluciones gubernativas que causan 
estado no pueden reformarse por la misma Autoridad que las 
dictó, y las reclamaciones que con tal objeto se deduzcan no 
interrumpen el lapso del tiempo señalado para acudir á la via 
contenciosa, como así está igualmente declarado^por repetidas 
sentencias:

Considerando que resuelto por las Reales órdenes de 44 de 
Setiembre de 4868 y por las del Gobierno Provisional de 5 de 
Febrero y 4.“ de Junio de 4869 , comunicadas oportunamente 
al Cabildo catedral de Sevilla, según resulta del acuse de reci
bo de unas y exposición de 5 de Julio siguiente en que el apo
derado del mismo se da por notificado de las otras, que los 
bienes objeto de la demanda habian quedado como puramente 
eclesiásticos sometidos á la permutación establecida en el Con
venio con la Santa Sede de 4859 adicional al Concordato 
de 4851, y sujetas sus cargas á lo que determina el art. 48 del 
publicado como ley en 21 de Junio de 4867, y el 48 de la ins
trucción para llevarlo efecto, no procede el recurso contencio
so contra la órden de la Regencia del Reino de 47 de Junio 
de 1870, cuya revocación se pretende, por ser en todas sus par
tes una exacta y fiel reproducción de aquellas, así como son 
unos mismos también ios fundamentos en que una y otra se 
apoyan:

Considerando, por último, que ya se cuente el plazo para 
reclamar desde 45 de Marzo de 4869 en que el Dean de Sevilla 
acusó el recibo de las órdenes dictadas en Febrero del mismo 
año, y£udesde 5 de Julio siguiente en que el apoderado del Ca
bildo’reproduciendo la pretensión se da por instruido de las 
de Setiembre de 4868 y Junio de 4869, ha trascurrido con ex
ceso hasta 45 de Diciembre de 4870 en que dedujo la deman
da el término dentro del cual debió interponerla, habiendo por 
consiguiente quedado firmes aquellas resoluciones;

Fallamos que_ debemos declarar y declaramos improceden
te la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á 
admitir la demanda interpuesta por el Cabildo catedral de Se
villa contra la precitada órden de la Regencia del Reino de 17 
de Junio de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Juan Gon
zález Acevedo.—Gregorio Juez Sarmiento.==José Herreros de 
Tejada.==Juan Jiménez Cuenca.==Ignacio Vieites.=Juan Cano 
Manuel.—Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Trinidad Sicilia, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 20 de Mayo 
de 187^.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Mayo de 487^, en los 
autos contencioso-administrativos en virtud de demanda enta
blada por el Licenciado D. Francisco de Paula Canalejas, en 
nombre del Ayuntamiento de Alhama, contra la Administración, 
general del Estado, representada por el Ministerio fiscal, sobre 
que se deje sin efecto y anule la Real órden de 21 de Marzo 
de 4874, que dispuso no se exigiese cuota alguna á D. Tomás 
Parraverde como Médico de los baños de aquel pueblo:

Resultando que para cubrir el déficit del presupuesto m u
nicipal el Ayuntamiento de Alhama, en unión de la Junta m u
nicipal del mismo, acordó un repartimiento general entre los  
comprendidos en el art. 44 de la ley de 23 de Febrero de 4870: 
que con este motivo impuso al Médico Director de sus baños 
D. Tomás Parraverde cierta cuota por los derechos que perci
bía de los bañistas: que habiendo este reclamado de agravios- 
ante la Diputación provincial, fué desestimado el recurso por 
acuerdo de 49 de Enero de 4874: que en ^3 del mismo verificó 
el pago de la contribución, aunque no del recargo, por no ha
llarse aun definitivamente resuelto si debia ó no satisfacerlas; 
y en %5 acudió en alzada al Ministerio de la Gobernación, por 
el que en 21 de Febrero siguiente se expidió la Real órdeii 
reclam ada, disponiendo que no se exigiera á D. Tomás P ar
raverde, Médico de los baños de Alhama, cuota alguna de con
tribución por el Ayuntamiento de la expresada villa, puesta 
que en todo caso deberla satisfacerla en Madrid, por ser este el 
punto de su residencia:

Resultando que hecha saber esta determinación en 20 da 
Abril al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento, el Licen
ciado D. Francisco de Paula Canalejas, en su nombre y repre
sentación, entabló demanda ante este Tribunal Supremo en ^9 
de Mayo siguiente con la solicitud de que se declare proce
dente la via contenciosa y en su dia se deje sin efecto ó anule 
la expresada Real o rden, fundándose en que procedía dicha 
via porque se lastimaban sus derechos con esa disposición mi
nisterial, y ultimada la via gubernativa se habia propuesto la 
demanda dentro del plazo legal, citando en su apoyo el art. 4.* 
del B.eal decreto de 21 de Mayo de 4853 , otro de ^0 de Junio 
de 4858 y el art. 56 de la ley de 47 de xTgosto de 4860:

Resultando que oido el Ministerio fiscal á los efectos pre
venidos por la ley, pidió que se declarase improcedente la via 
contenciosa, exponiendo que la citada Real órden se habia dic
tado con notoria competencia por el Ministerio de la Goberna- 
CLon en virtud del recurso que en términos absolutos esta
blece el párrafo segundo del art. 50 de la ley provincial de SO 
de Agosto de f870: que era improcedente la demanda por ra
zón de la materia sobre que versa y por ia falta de derecho 
preexistente lastimado: lo primero, porque la via contenciosa 
no procede siempre en materia de contribuciones directas, y sí 
sólo en las reclamaciones individuales por agravio compara
tivo, según la Real órden- de SO de Setiembre de 485S y el 
Real decreto-sentencia de 6 de Noviembre de 4865, que aunque 
indudablemente procede cuando se trata de una cuota indebida 
no es procedente cuando, como aquí sucede, la resolución ad
ministrativa dispone que nada se exija en un pueblo dado á 
una persona ó clase determinada por razón de la industria 
ó profesión que ejerza, porque estas resoluciones son da 
la facultad discrecional del Gobierno , las cuales no son sus
ceptibles de ulterior recurso: que por el segundo concepto 
es ménos admisible la demanda, por cuanto el recurso con
tencioso en materia de contribuciones es personal y se con
cede únicamente al contribuyente perjudicado, Citando para 
justificarlo la Real órden expresada, ios artículos 47 y 22i 
de la ley de ^3 de Febrero y los 431 y 433 de la municipal de 
Agosto de 4870: que el Ayuntamiento no tiene derecho alguno 
preexistente lastimado, porque tratándose de hacer efectivos 
los impuestos creados por una ley nueva, no se priva á aquel 
de atender á los gastos de su presupuesto con los demás recur
sos que las leyes establecen ; y que los que pudieran conside
rarse perjudicados, aunque en exigua cantidad, serian los de
más contribuyentes, sobre los que pesaría la cuota injustamenta 
impuesta; y en último término, que por ahora no podría ad
mitirse la demanda porque la corporación recurrente no ha 
llenado las formalidades prévias que exige la ley para entablar 
litigios:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Trinidad Sicilia:
Considerando que, según lo dispuesto en el art. 56 de la ley 

de 47 de Agosto 4860, «el que se sintiere agraviado en sus de
rechos por alguna resolución del Gobierno ó .de las Direccio
nes generales que cause estado puede reclamar contra ella en 
la via contenciosa:«

Considerando que la Real órden de 21 de Febrero de 4874, 
que exime á D. Tomás Parraverde, Médico de los baños de 
Alhama de Aragón, del pago de la cuota que por el Ayunta
miento y Junta municipal le fué impuesto en concepto de con
tribución por los derechos que como tal Médico de baños per
cibe, lastima el de los demás contribuyentes por cuanto sobre 
ellos vendría en su caso á pesar la cantidad que aquel deje de 
satisfacer:

Y considerando, por último, que al Ayuntamiento, como le
gítimo representante de los intereses de sus administrados, cor
responde ejercitar los recursos que procedan para que no se 
lastimen sus derechos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente la. 
via contenciosa, y en su consecuencia que há lugar á adm itir 
la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Alhama con
tra la Real órden de 21 de Marzo de 4871: se há por parte al- 
Licenciado D. Francisco de Paula Canalejas en representación 
de dicho Ayuntamiento con el domicilio que señala; y pón
gasele de manifiesto el expediente gubernativo por término d a  
§0 dias para ios efectos que procedan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacandosa 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Juan González Acevedo. =  Gregorio Juez_ Sar
miento. =  José María Herreros de Tejada.=Ignacio Vieites.== 
Juan Cano Manuel. =  José Jiménez Mascarós.==Trinidad Si
cilia.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Trinidad Sicilia, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pábiica la. 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor en Madrid á 21 de Mayo de 187^.==Licenciado Manuel Ara
goneses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  T  JU S T IC IA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública  ̂subasta 
de 1.900 resmas de papel que se consideran necesarias para, 
la impresión de la Colección legislativa de España.
4 / La Colección legislativa de España adquirirá por naedio 

de subasta pública, según previene el Real decreto de S7 de
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Febrero de 185^, d.900 resmas de papel continuo, doble marca, 
para la impresión de dicha obra en el año económico de 187^ 
á i873. ,

El tipo para la subasta será el de i i  pesetas^ 75 cénti
mos cada resma de papel, y no se a d m itirá  proposición alguna 
que exceda de esta cantidad.

3 /  El papel ha de tener precisamente el tamaño, blancura 
y calidad del pliego que estará de manifiesto en el despacho 
del Director de la Imprenta de Cruzada de este Ministerio, y 
■el peso de cada resma será el de siete kilógramos 36 centi
gramos (16 libras). Cada resma constará de 500 pliegos útiles 
y sin costeras.

4.*̂  Las entregas del papel se harán en los almacenes de la 
ColecGion legislativa por cuenta del contratista en la forma si
guiente; 400 resmas á los 10 dias después de aprobada la su
basta; 500 id. el dia 10 de Setiembre: 500 id. el dia 10 de Oc
tubre; 500 id. el dia 10 de Noviembre.

5.  ̂ Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 
Director, Interventor y Regente de la Im prenta de este Minis
terio á presencia del contratista ó su representante, desechán
dose en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirán certi
ficaciones de las entregas que se hagan para que sirvan de 
comprobantes en la liquidación.

6.* Practicada esta, se abonará el importe de la entrega á 
que se refiera, prévia consignación que á dicho abono preceda 
la entrega correspondiente al mes inmediato posterior.

7P La subasta se verificará el dia ^1 del mes de Agosto, á 
las dos de la tarde, en este Ministerio, piso bajo de la derecha, 
á presencia del Oficial del Negociado y del Director é Inter
ventor de la imprenta.

8.  ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados'al modelo adjunto, desechándose las que en lo más 
mínimo se separen de él.

9P En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales en 
el precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apode
rados por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose al que 
hubiere hecho la postura más ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar 
ántes de abrirse los pliegos el documento que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de ^.000 
pesetas en metálico.

•11. La carta de pago del depósito á que se refiere la ante
rior condición no será devuelta al rematante hasta que haya 
verificado la primera entrega; quedando el importe de esta re
tenido hasta la conclusión del contrato para responder de las 
faltas que pudiera haber.

1^. El importe de cada entrega servirci en su caso .de ga
rantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al servicio 
público por culpa del contratista. Si fuere necesario proceder 
á nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde luego del 
depósito ó del importe de la entrega que estuviere por satis
facer para cubrir la diferencia que pudiera resultar en el 
precio del papel entre una y otra licitación.

13. En el caso de necesitarse mayor número de resmas que 
las marcadas, el contratista queda obligado á suministrarlas 
iil mismo precio y bajo las mismas condiciones en que se ve
rifique el remate.

14. S i no se hubiese presentado pliego alguno á las dos y 
media de la tarde del dia señalado para la sulDasta, se dará por 
terminado 1̂ acto.

15. El rematante otorgará la correspondiente escritura, 
•ahndo de su cuenta los gastos de ella y los de una copia que 
entregará en este Ministerio, y los derechos y gastos de la 
subasta.

16. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor 
ni efecto aiguno hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid ¿O de Julio de 487S.--E1 Administrador, Pablo Me- 
rello,=Yd B.^=Alvaro Gil Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    que vive en la calle de   nú

m ero  , cuarto   enterado del pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  de. . . con cuyo contenido está conforme, 
se obliga á entregar las 1.900 resmas y las demás que sean ne
cesarias al mismo tipo de papel continuo, doble marca, que se 
necesitan para la Colección  leg is la t iva  de E s p a ñ a ,  de igual cali
dad que el pliego que se lialia de manifiesto en el despacho 
del Director déla imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia, 
:al precio d e . . . . .  pese ta s   céntimos (en letra) cada resma-,

(Fecha y firma del interesado.)

D irecc ió n  g en er a l de lo s  E e g is tr o s  c iv il  
y de l a  p ro p ied a d  y  d e l N otar iad o .

Habiendo sido repuesto D. Ubaldo Chicharro y García en
destino de Registrador de la propiedad de la Coruña, esta 

Dirección general ha acordado dejar sin efecto la convocatoria 
pjara la provisión de dicho Ptcgistro,

Madrid 19 de Julio de 187S.. = E 1  Director general, José 
■Rivera.

Habiendo sido rexmesto D. Benito Hermida y Perez en el 
destino de Registrador de la propiedad de Monforte, esta Di
rección general ha acordado dejar sin efecto la convocatoria 
para la provisión de dicho Registro.

Madrid 19 de Julio de 187^. =  El Director general, José 
-Rivera,

D irecc ió n  g en er a l de R entas.
El dia SO de Agosto próximo se verificará en la Fábrica de 

tabacos de Gijon la subasta para'enajenar las maderas y leña 
procedentes de las duelas, cabeceros y aros de los envases in
servibles; las fundas de lienzo de los tercios habanos; las de 
boliche de Puerto-R/ico, y las de pita de los tercios filipinos que 
se produzcan en aquel establecimiento desde id  del mes de Ju
lio actual á fin de Junio de 4874, bajo las condiciones que se 
fijan en el pliego inserto en el Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo, núm. 1, correspondiente al dia 4^ del corriente 
mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Julio de 487^.=E1 Director general, J. Ulloa.

E l dia 49 de Agosto próximo se verificará en la Fábrica de 
iabacos de Santander la subasta para la enajenación de las 
duelas, fondos y leña vieja, de las barricas en donde vienen 
envasados los tabacos de los Estados-Unidos; como asimismo 
las tundas de lienzo de los tercios de tabacos habanos, que se 
fjroduzcan en aquel establecimiento desde 4." de Julio corriente 
á  fin de Junio de 4874, bajo las condiciones que se fijan en el 
pliego inserto en el Boletín oficial de. aquella provincia, núme
ro 18, correspondiente al dia 45 del presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
-Madrid 48 de Julio de 487^.=E1 Director general, J. Ulloa,

D irecc ió n  g en er a l de A du anas.
Por un error involuntario se ha anunciado en la G a c e t a  

del dia 9 del actual, entre las plazas de Escribientes que deben 
sacarse á concurso en esta oficina general, una con el sueldo 
de 750 pesetas anuales que pertenece á la planta de Escribien
tes del personal provincial, y para cuya previsión no tiene 
atribuciones esta Dirección general.

En su virtud las plazas de Escribientes que se sacan á con
curso, y para las cuales se han de verificar los ejercicios el 
dia S4 del corriente mes, quedan reducidas á tres: una con el 
sueldo de 4.S50 pesetas, y dos con el de 4.000 pesetas cada una.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que aspiren á 
ser admitidos al concurso.

Madrid 47 de Julio de 487^.-=El Director general, Jorge 
Arellano.

D irecc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .
Secretaria.

En los dias y ^4 del corriente se pagarán por la Tesore
ría  de la Deuda las faeturas siguientes:

D i a
Todas las facturas de intereses de inscripciones presentadas 

ántes del S3 de Junio último.
Facturas de inscripciones comprendidas en el primer sorteo 

de pago.
Números 438 á 440.

Id. id. del segundo sorteo.
Facturas números 751 á 760.

D ía  ^ 1 .
Intereses de acciones de carreteras del empréstito de 30 millo

nes de 4.® de Junio.
Facturas números 4 al 64.
Idem id. carreteras y obras públicas, vencimiento anterior 

á 34 de Mayo próximo pasado, y amortización de estas accio
nes de los sorteos de 4871 y an teriores, cuyas carpetas se ha
llan presentadas hasta el de Junio último.

Intereses de carreteras del prim er sorteo de pago.
Facturas números 4 á 40.

Id. id. del segundo sorteo.
Facturas números 79 y 80.
Madrid 49 de Julio de 487^.=E1 Secretario, Gregorio Zapa- 

tería.=V .° B.°=Heredia.

T rib u n a l d e  p rim era  in sta n c ia  de C iases p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos heclias por 

este Tribunal durante la primera quincena del mes de Junio 
último, con arreglo al decreto-ley de de Octubre de 4868.

CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍNSU LA .

Excmo. Sr. D. Francisco Romero y Rob'edo, clasificado 
con el haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como 
Ministro cesante de la Corona y Diputado á Cortes en más de 
tres elecciones generales.

Excmn. Sr. D. Bonifacio de Blas, clasificado con el haber 
anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Ministro ce
sante de la Corona j  Diputado á Cortes en tres elecciones ge
nerales.

D. Tomás Pmdriguez Pinilla, clasificado con el haber anual 
de 4.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 que le sirve de re
gulador, y 23 años, 8 meses y 4 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Miliciano nacional movilizado 6 meses; Catedrá
tico de Historia universal y particplar de España del Insti
tuto agregado á la Universidad de Salamanca 2 años, 7 me
ses y 4^ dias; sustituto de la Facultad de Filosofía en la misma 
Universidad 8 años, 3 meses y un dia; Catedrático de Geogra
fía de la propia Universidad 2 años y un mes; en la misma 
cátedra con aumento de sueldo 7 años, 7 meses y ^6 dias; Ca
tedrático numerario de Historia de España en dicha Universi
dad un mes y 43 dias; Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación 7 meses y 6 dias; Jefe de Adminis
tración de primera clase con destino á la Secretaría del propio 
Ministerio 40 meses; Oficial mayor del mismo 8 meses y 40 
dias; Catedrático en comisión de Geografía, correspondiente á 
la Facultad de Filosofía y Letras de Salamanca, un mes y 46 
dias; Director general de Propiedades y Derechos del Estado 2 
meses y 45 dias.

D. Manuel Horna y García, clasificado con el haber anual 
de 4.800 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.000 que 
le sirve de regulador en su actual situación de jubilado, y 2G 
años, 8 meses y 46 dias de servicios que le fueron reconoci
dos como cesante en sesión celebradla por este Tribunal el 45 
de Setiembre de 4869.

D. Manuel María Ruiz y García, clasificado con el haber 
anual de 4.250 pesetas, mitad del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, y 28 años, 8 meses y 2 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: Administrador de Correos de Agreda 9 años 
y 24 dias; xA^uxiliar de la Comisión do exárnen de cuentas 
atrasadas de la provincia de Guadalajara 2 años, 4 meses y 
23 dias; en el mismo destino con aumento de sueldo un año, 
un mes y 23 dias; Oficial primero de la Contaduría de Hacien
da pública de la provincia de Guadalajara 4 meses y 8 dias; 
Inspector de la Administración de Rentas de Aranda de Duero 
4 meses; Oficial cuarto de la Administración de tlacienda de 
Alicante un año, un mes y 5 dias; Interventor de los derechos 
de consumos de Valencia 40 meses y 9 dias; Oficial tercero 
segundo de la Administixicion de Hacienda de Logroño 9 me
ses y 27 dias; Oficial tercero de la propia Administración 3 me
ses y 44 dias; Oficial cuarto de la misma 6 años y 9 meses; 
Inspector del subsidio industrial de la provincia de Logroño 
40 meses; Oficial tercero segundo de la Administración de Ha
cienda pública de la misma provincia 2 años, un mes y 8 dias; 
Oficial tercero del cuerpo de Administración civil en el Go
bierno de la misma un mes y 24 dias; Oficial tercero primero 
de la Administración de Hacienda pública de dicha provincia 
7 meses, y Oficial cuarto de la propia Administración un año, 
40 meses y 23 di as.

D. Pedro Alonso y Caño, clasificado en juicio de revisión 
con derecho á continuar percibiendo el haber de jubilado de 
4.800 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 4.500 que le 
sirve de regulador, y 22 años, 3 meses y 20 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Asesor de la Comisión de agravios 
del partido de Valderas, en la provincia de León, Comandante 
de armas del mismo partido y Miliciano nacional movilizado 
en la época de 4820 al 4823, no se le abonan estos servicios; 
Miliciano nacional movilizado de la villa de Valderas en 4834 
3 años, 4 meses y 25 dias; Promotor fiscal del Juzgado de pri
mera instancia.de La Bañeza 6 meses y 4 dias; Juez de 
primera instancia de entrada de Puente Caldelas, en la provin
cia de Pontevedra, 45 dias; en el mismo destino en el de F re - 
chilla, en la provincia de Falencia, 4 años y 24 dias; Juez de 
ascenso de Ponferrada 4 años, 6 meses y 40 dias; Juez de

igual clase en Benavente un año, 9 meses y 5 dias, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Juan Francisco Arribas y Redondo, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, 
y 23 años y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: Pro
motor fiscal de ascenso de Almodóvar del Campo 44 años, 6 
meses y 27 dias; Promotor fiscal de igual clase de Alcázar de 
San Juan 5 meses y 5 dias, y se le abonan por razón de car
rera 8 años.

D. Julián Molero y Trinidad, clasificado con el haber anual 
de 4.250 pesetas, mitad del sueldo de 2.500 que le sirve de re
gulador, y 20 años, un mes y 44 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos por este Tribunal en sesión 
de 24 de Octubre de 4874 49 años, 44 meses y 20 dias, y se le 
acumulan como Torrero tercero del cuerpo de Telégrafos un 
mes y 24 dias.

D. José María Ezcarti y Lorente, clasificado con el haber 
anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo de 40.000 que le sirve 
de regulador, y 24 años, 5 meses y 27 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado de Estella 
y Pamplona en varias épocas 9 años y 6 m eses; Administra
dor de Correos de N avarra, no se le abona este servicio por 
estar ya incluido en el que se le tiene abonado como Miliciano 
nacional movilizado; Administrador de Correos de Santiago 8 
meses y 7 dias; Oficial duodécimo de la Dirección general de 
Correos 44 meses y 9 dias; Administrador de Correos de Lé
rida 7 meses y 44 dias; en el mismo destino en Vitoria 5 años, 
9 meses y 23 dias; en el propio cargo en comisión 8 meses; 
Gobernador civil de la provincia de Alava 3 años, 3 meses y 
4 dias.

D. Agapito Molina de Valdés, clasificado con el haber anual 
de 4.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de re
gulador, y 24 años, 6 meses y 8 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos por este Tribunal en sesión 
de 25 de Agosto de 4869 49 años , 8 meses y 48 dias, y se ka 
abonan como cesante por supresión un año, 9 meses y 20 dias.

D. Juan Camps y L is tran , clasificado con el haber anual 
de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de re
gulador, y 26 años, 7 meses y 3 dias de servicio?. PJxtracto de 
los mismos: Oficial tercero primero del Gobierno político ale las 
islas Baleares un año, 8 meses y 46 dias ; Oficial segundo se
gundo del mismo Gobierno 2 años, un mes y 46 días; Auxiliar 
de la Comisión especial de la empresa de la renta de la sal en 
Mahon por nombramiento de dicha Comisión, y en el mismo 
destino en Menorca por nombramiento do la empresa de Ma
drid, no se le abonan estos servicios; Oficial segundo pidmci'o 
de la Secretaría del Gobierno p̂ jlíticv'?) do las Baleares 25 dias; 
confirmado en dicho destino 4 años, 7 meves y 23 dias ; en el 
mismo cargo en Guadalajara un año y 22 dias; Oficial primero 
del mismo Gobierno un mes y 4-4 dias; en el propio empleo en 
Soria un año, 6 meses y 23 dias ; en igual cargo en Albacete 
2 años, 44 meses y 13 dias; en Almería un año, 4 meses y 9 
dias; en Granada 6 meses y 3 días; Secretario del Gobierno 
de Pontevedra 2 meses; en el mismo destino en Santander un 
año, 9 meses y 4 dias; en igual cargo en Lérida 6 mes-es y un 
dia; en el propio empleo en Hucst'a 2 años, 4 meses y 23 dias; 
en Lérida un año, 11 meses y 15 dias; Alcalde-Corregidor de 
Lérida 2 meses y 16 dias; Secretario del Gobierno de León 8 
meses y 29 dias; en el mismo destino en Palencia un mes y 22 
dias; en igual cargo en Toledo 5 meses y 2 dias; Alcalde-Cor
regidor de Quintanar de la Orden 9 meses y 45 dias; Oficial 
de primera clase de la Dirección general de la Deuda pública 
en comisión 6 meses y 9 dias; Jnfe de Negociado de tei’ccrf!, 
clase de la Administración civil con destino á la Admin.isira- 
cion del Correo Central un mes y 7 dias.

M ON TE-PIO  DE LA PEN ÍNSULA .

Doña Francisca Cossío, huérfana de D. Pedro Antonio, Te
sorero que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Narcisa Fernandez y Hernández , viuda de D. Igna
cio Espinoso, Promotor fiscal que fué y Juez de primera ins
tancia. Se le declara con derecho á la pensión do 750 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Ibarzabal, viuda do D. Naianso Vázquez, Admi
nistrador que fué de Correos en la villa de Mondragon. Se le 
declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Carrasco y Cerreda, viuda de D. Juan Antona 
Somolinos, Juez de primera instancia de ascenso, jubilado. Se 
le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Rita Fernandez Navio, viuda de D. Vicente Somoza, 
Oficial que fué del Archivo-histórico Naciona!. Se le declara 
con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Concepción Casanova, viuda de D. Bcirtolomé Goldo- 
ni. Oficial de la clase de segundos de Hacienda jniblica. So le 
declara con derecho á la pensión provisional do 750 pesetas 
anuales.

Doña Enriqueta López Ballesteros, huérfana de D. Ro
mualdo, Jefe superior de Administración. So le declara con 
derecho á la pensión anual de 3.000 pesetas.

D. Manuel Trinidad Jurado, huérfano de D. Manuel, Minis
tro que fué del Tribunal Supremo contencioso-adininistrativo. 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 4.250 pe
setas.

Doña María Gracia Ladoux, viuda de D. Manuel Soria 
Teniente General de los ejércitos, Ministro que fué déla  Guerra 
y Presidente del extinguido Tribunal de Guerra y Marina. Se. 
le declara con derecho á la pensión anual de 3.000 pesetas.

Doña Matea López de Quintana, huérfana de D. Joaquin 
Tesorero que fué de Hacienda pública de la provincia de Gui
púzcoa. Se le declara con derecho á la pensión anual de 875 
pesetas.

Doña Antonia Fernandez, viuda de D. Gervasio Eguaras, 
Magistrado que fué de la Audiencia, de Oviedo. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el disfrute de la pensión anual de 
4.250 pesetas.

Doña Teresa Peiret y Gapdevila, viuda de D. Juan Corta y 
Saez de Canto, Administrador que fué de la Estafeta ambu
lante del ferro-carrii del Norte. Se le declara con derecho á la. 
pensión provisional de 950 pesetas anuales.

Doña Juana de Dios Villar y Piedra, huérfana de D. José». 
Director que fué de la Fábrica de tabacos de la Coruña y Ad
ministrador de Rentas Estancadas de la provincia de Búrgos, 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 4.250 pe
setas..

Doña Carolina Campos y Lorenzo, viuda de D. José Du- 
compt, Oficial segundo que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 750 pesetas.

Doña Francisca Coviella, huérfana de D. Enrique, Oficial 
que fué de la Administración económica de la provincia de 
Avila. Se le declara con derecho á la pensión provisional de 
375 pesetas anuales.

Doña María Manuela Salcedo y Soriano, viuda de D. José 
Dolz del Castellar, Oficial primero que fué del Archivo del Mi
nisterio de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 4.666 pesetas y 66 cénts.

{Se concluirá.)
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .  

Clíistficacioti de los iiiipoiteiites y de los reintegrados en las Cajas de Aliorros daraiile los años de 1 8 6 8 , 60  y 70.
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de los imponentes y reintegnulos.
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i
Madrid 10 de Julio de 187^.“ Ei Director general de Estadística, Comas.

N ota. Los imponentes y los reintegrados que durante el año de 1870 se cjíisificaa bajo al epígrafe de en Ja Caja de Reus se ignora c. i;iié estado social corresponden, por no haber
j’OGío.0 tacjlitar este dato el citado establecimiento.
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ADMINISTRACION PR O V IN C IA L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Cádiz.
Por acuerdo de la Exorna. Diputación provincial de 15 de 

Abril último, se ha señalado el dia 31 de Agosto próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, para la subasta ante la Co
misión de la misma de las obras del puente sobre la garganta 
de Murta en el sitio llamado Pasada de la Rosca, respectivo al 
trozo l.̂ * de la sección tercera de la carretera provincial de Medi
na al Campo de Gibraltar, bajo el tipo de 46.^^23 escudos 584 mi
lésimas, importe del presupuesto de contrata; debiendo hacerse 
las proposiciones por pliegos cerrados, acompañando el docu
mento que acredite haber depositado el 5 por 100 del referido 
presupuesto de contrata en la Depositaría de fondos provincia
les; estando de manifiesto los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, y todos los datos necesarios en la Secre
ta ría  de dicha corporación para los que quieran enterarse de 
los expresados documentos.

Lo que se anuncia en el Boletm oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con inclusión del modelo de proposición, 
para conocimiento del público.

Cádiz 21 de Junio de 187^.=E1 Presidente, González de la 
V ega.=El Vocal Secretario, José Bastida.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  calle  n ú m .. . . . ,  enterado del

anuncio publicado en el Boletin oficial de la provincia, n ú n i. ..
del mes d e  del corriente año para la subasta de las obras
del puente sobre la garganta de Murta en el sitio llamado Pa
sada de la Rosca, respectivo al trozo 1.° de la sección tercera de 
la carretera provincial de Medina al Campo de Gibraltar, y de 
los planos, presupuesto y pliego de condiciones económicas y 
facultativas, se compromete á ejecutar dichas obras, con es
tricta sujeción á todos los referidos documentos, por la canti
dad d e ..

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Excma. Diputación provincial de 13 de 
Abril último, se ha señalado el dia 31 de Agosto próximo veni
dero, á la una y media de la tarde, para la subasta de las obras 
de la segunda sección de la carretera provincial de Medina al 
Campo de Gibraltar, compuesta de tres trozos que comprenden 
entre la Colada de Palmita y el puerto de las Algamitas, bajo el 
tipo de 189.196 escudos 75^ milésimas, importe del presupuesto 
de contrata; debiendo hacerse las proposiciones por pliegos cer
rados, acompañando el documento que acredíte haberse depo 
sitado el 5 por 100 del referido presupuesto de contrata en la 
Depositaría de fondos provinciales; estando de manifiesto los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, y todos los 
datos necesarios en la Secretaría de la Diputación para los que 
quieran enterarse de los expresados documentos.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con inclusión del modelo de proposición, 
para conocimiento del público.

Cádiz 21 de Junio de 187^.=E1 Presidente, J. González de 
la V ega.=El Vocal Secretario, José Bastida.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle   núm ero   ente

rado del anuncio publicado en el Boletin oficial de la provin
cia, n ú m .. . . .  del mes de del corriente año , para la su
basta de las obras de la segunda sección de la carretera pro
vincial de Medina al Campo de Gibraltar, compuesta de tres 
trozos que comprenden entre la Colada de Palm ita y el puerto 
de las Algamitas y de los planos , presupuestos y pliegos de 
condiciones económicas y facultativas, se compromete á ejecu
tar dichas obras con estricta sujeción á todos los referidos do
cumentos. por la cantidad d e , . . . .

(Fecha y firma.)

I D a i í l í S T B l C í O i  l ü M I C I P l i

A icald ía  c o n s t itu c io n a l de L iogroño,
D. Tadeo Salvador, Alcalde popular de la ciudad de Lo

groño.
Hago saber que á la hora de las once del dia 1.^ de Agosto 

dcl presente año se subastarán en la Casa Consistorial, cmte 
el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, las obras de cons
trucción de una escalinata de mármol para el monumento que 
se erige en esta ciudad en honor de S. xV. Serma. el Príncipe 
de Vergara, y cuyo presupuesto asciende á la suma de 11.019 
pesetas y 2o céntimos.

El remate se verificará á pliegos cerrados extendidos en pa
pel del sello 11.b y no será admitido el que no venga acompa
ñado del documento que acredite haber consignado en la De
positaría municipal la cantidad de 500 pesetas como necesaria 
para optar á la licitación.

Los pagos se ejecutarán por trimestres, prévia certificación 
expedida por el Director en el papel correspondiente, acredi
tando la cantidad de obra que deba abonar la Municipalidad.

Si á la apertura de los pliegos resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá entre los autores un remate oral, 
por término de 10 minutos, y en el cual no se adm itirá postura 
que baje de "25 pesetas.

. Los planos y demás condiciones se encuentran de mami- 
fiesto desde este dia en la Secretaría municipal, á fm de qúe 
puedan verlos cuantos deseen interesarse en la licitación de la 
obra proyectada.

Logroño 10 de Julio de 187"2.=E1 Alcalde, Tadeo Salva- 
do r.^ íA r mandado de S. E., el Secretario, Anselmo Torralbo.

Modelo de proposición.
D. A. K., vecino d e    se compromete á ejecutar las obras

de la escalinata de mármol dcl monumento que se construye 
en Logroño en honor de S. A. Serma. el Príncipe de Vergara. 
por la cantidad d e . .... ., y sujetándose á los planos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas del expediente.

(Fecha y firma del proponente.)
A lca id ia  co n stitu c io n a l d e M orata de T aju ña.

El Ayuntamiento de esta villa de Morata de Tajuña, con- 
fo me á lo acordado por la Junta municipal de asociados, ha 
deliberado subastar las obras de ensanche del pilar de la fuente 
pública denominada La Glorda, bajo el presupuesto y condicio
nes íprmadas ni efecto, señalando para su único remate. ...el 
dia 2o del actual, y hora de once á doce de su mañana, en las 
Casas Consistoriales.

Lo que se anuricia llamando licitadores.
Morata de Tajuña 40 de Julio de 4TO..=El Alcalde, Benito 

Sánchez Bra^m,

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V illa m a n r iq u e ,  
p r o v in c ia  d e C iudad-Real.

Por acuerdo del Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir y Junta municipal, se publica la vacante de la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa, bajo las siguientes con
diciones :

1."" La plaza de Facultativo titu lar de esta población, con
siderada de tercera clase, con la dotación de 2.^50 pesetas que 
se le fijan, ha de recaer en un Doctor ó Licenciado en Medi
cina y Cirugía por un año , que dará principio en el dia que 
se haga la contrata y vencerá en igual dia de' ¡4873, sin per
juicio de continuar dicho contrato siempre que con dos meses 
de anticipación participe el Facultativo el objeto de no contir- 
nuar ó el Ayuntamiento de que no continúe.

2.'' El agraciado disfrutará el sueldo ántes expresado, sa
tisfecho de los fondos municipales por trimestres vencidos, con 
la obligación de visitar á todos los vecinos sin otra retribu
ción, así como será obligatorio para el mismo el reconoci
miento de quintos y los casos de olicio que se presenten, pré
via la correspondiente indemnización en la forma que la ley 
previene.

3.'" Provista la plaza bajo las bases referidas, se procederá 
á extender en debida forma la escritura de contrato.

4."" El mismo queda en libertad para asistir á las consultas 
ó apelaciones á que fuese llamado por los pueblos inmediatos, 
siempre que se lo permita el estado de los enfermos de esta 
población; pero con la precisión de pernoctar todas las noches 
en ella.

El nrimero de vecinos de que consta esta villa es de 2S1.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 

Presidente de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villamanrique 8 de Julio de 487^.=E1 ÚLlcalde, Eugenio 
Peñañel.=Por su m andado, Felipe G arcía, Secretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .

D. Pedro Hernández, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 
María la Gitana, entendida por la Mostrancona, natural y ve
cina do Murcia, á fm de que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que la resultan en causa 
que se sigue sobre robo de dinero y efectos á Antonia Carras
quilla; prevenida que de no verificarlo en dicho término la 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
en providencia del dia de ayer.

Dado en Albacete á 9 de Julio de 187^.=Pedro Hernan- 
dez.=Por su mandado, Francisco Requena. ■

Albaida.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de la villa y partido 
de Albaida.

Por el presente llamo, cito y emplazo por tercero y último 
pregón y edicto á D. Miguel Cerda y Vidal, Presbítero, Vica
rio de la parroquial iglesia de Benicolet, para que dentro de 
nueve dias siguientes al de la publicación de este edicto se 
presente ante mí ó en la cárcel de este partido á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que estoy sustancian
do por delito de rebelión; pues si lo hiciere será oido en ju s 
ticia, y en otro caso le parará su ausencia el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albaida á 9 de Julio de 187S.=Rafael de Iranzo.-= 
Eduardo Lassala.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de la villa y partido 
de Albaida.

Por el presente llam o, cito y emplazo por primer pregón y 
edicto á Pedro Bixquert y B enavent, natural y vecino de Cua- 
tretonda, hijo-de Miguel y de Jacinta, casado, de edad de S2 
años, para que dentro de nueve dias siguientes á la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente ante 
mí ó en las cárceles de este partido á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que estoy sustanciando sobre cons
piración para el delito de rebelión ; pues si lo hiciere será oido 
en justicia, y en otro caso le parará su ausencia el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Albaida á 8 de Julio de 487*2.. =  Rafael de Iranzo.=  
Eduardo L assala .,

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se llama á Fausto Cano Magdaleno, 
vecino que ha sido do la villa de Mora, que se dice habitar en 
Madrid , calle de Toledo, tratante en ganados, para que en el 
preciso término de 10 di as comparezca en el Juzgado y Escri
banía del actuario á efecto de prestar la declaración acordada 
en la causa formada contra ifntonio López Utrera y Faustino 
Moraleda y González por robo de reses lanares que el Fausto 
habia vendido á Nicasio H uecas, carnicero establecido en la 
corte en el barrio de las Peñuelas.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Julio de 187S. = J u a n  
Pablo F ernandez.=  El Notario actuario, Jacinto Hermuá.

A ü i a m a .

D. Antonio Lino Montes, Juez municipal de esta ciudad 
interino de primera instancia de la misma.

 ̂ Por virtud del presente se c ita , llama y emplaza por tér
mino de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Luis Robira Olayar para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra Cl mismo y otros 
consortes se sigue por hurto de caballerías á Juan Arrabal y 
Francisco Perez, vecinos de Santa Cruz ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lu g a r , y de lo con
trario se le oirá y guardará la justicia que le asista.

Dado en Alhama á 4 de Julio de 187^.=-=Antonio Lino de 
M ontes.=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

A lícan íe .
.D. Francisco Montes y Mayo, Juez de prim era instancia 

de Alicante.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Mifter y 

Patrón, Oficial que fué de este Gobierno civil y vecino al pa
recer de Badajoz, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado para responder al cargo que lo re

sulta en la causa criminal que estoy instruyendo sobre estafa; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Alicante 9 de Julio de 187^.=Francisco M ontes.= De su 
ó rd en , Enrique Montagut.

A ila ip iz ,

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia del 
partido de Allariz, provincia de Orense.

Hago saber por este sexto y último edicto que el Registra
dor de la propiedad de esta villa D. José García Márquez ha 
fallecido en 19 de Agosto de 1869.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionario por razón de su cargo podrán 
comparecer á ejercitar su derecho en este Juzgado ; teniendo 
entendido que el término señalado por la ley hipotecaria para 
la devolución de la fianza es el de tres años.

Dado en Allariz á 8 de Julio de 187S.=José Alvarez Gar- 
rasco.=Por mandado de S. S., José María Rodríguez.

A l m a g r o .

D. Antonio López Barthe y Requena, Juez de primera ins-  ̂
tancia de esta ciudad de Almagro y su partido.

Por el presente primero y último edicto y término de nueve 
dias, á contar desde el siguiente al de su inserción en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, cito, llamo 
y emplazo á Ramon:de Bartolomé, vecino de esta ciudad, y á 
José Filió, álias Joaquinela, cuya vecindad se ignora, á fin de 
que en dicho término comparezcan en este mi dicho Juzgado 
á prestar las oportunas declaraciones en la causa que contra 
los mismos se sigue sobre alzamiento ca rlis ta ; advirtiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar 
y se acordará lo demás que corresponda.

Dado en Almagro á 7 de Julio de 4-87 .̂ == Antonio López 
B arthe.=D e órden de S. S., José Villora.

A l n i a z a n .

D. José Escudero, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Almazan y su partido.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Va
lerio Montejo, natural que se dice de Renedo y vecino xiue ha 
sido de Moron, para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en lá 
causa que contra el mismo se sigue por delito de hurto de un 
caballo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la detención y captura del Valerio, cuyas 
señas y las del caballo que lleva se insertan á continuación, 
disponiendo su conducción á este Juzgado con las seguridades 
-convenientes; pues así lo tengo acordado por auto de este dia.

Señas del Valerio.
De unos 40 á 45 años' de edad, estatura regular; pelo, pa

tillas y sobrebarba negros: lleva boina encarnada, chaquetón 
de punto y pantalón , uno y otro remontados con pana, se
gún dice su amo.

Señas del cal)alio.
Alzada siete cuartas y ocho dedos,^ pelo tordo rucio, más 

claro en la frente y cabos posteriores ,* de unos ocho á nueve 
años, sin hierro entero.

Dado en Almazan á 7 de Julio de 187^.= Jo sé  Escudero.— 
Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

A l a a e n d r  a l e j o .

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente único edicto se c i ta , llama y emplaza á la 
procesada Antonia de San José, expósita, cuyo paradero se 
ignora, para que en el termino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de dicho edicto, se presente en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que la resultan en la causa 
que en su contra se sigue por haberse fugado de las referidas 
cárceles; apercibida que de no hacerlo se dará á la misma la 
tramitación que corresponda y la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Almendralejo á 6 de Julio de 187í2'.=Lúcas P o
veda.—El actuario, xúntonio Antolin y Bosch.

A ln ie v í f e .
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa criminal de oficio seguida en 

este Juzgado contra Manuel Sánchez Perez, álias Cardico , por 
lesiones-graves á Rafael López Bric, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Almería, ái20 de Mayo de 187^, 
el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto esta causa se
guida de oficio contra Manuel Sánchez Perez , álias Cardico, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, zapatero, de 38 años 
de edad, sabe leer y escribir, y ha sido procesado anteriorm en
te, sobre lesiones á Rafael López Bric :

1.° Resultando que en la tarde del dia 7 de Diciembre úl
timo se promovió riña entre el procesado y ofendido en la 
placeta de San Sebastian de esta ciudad por consecuencia cir. 
las elecciones, sacando el primero un cuchillo, con el cual oca
sionó al repetido ofendido una herida incisa en la parte late
ra l izquierda de la cara, que ha tardado en curarse 44 dias, sin 
haberle quedado deformidad ni impedimento alguno para el 
trabajo, según aparece de las declaraciones de ciencia, y sani
dad, folios 419, lo que reconoce en parte el inquirido, mani
festando tres testigos que momentos despees de la riña el pro
cesado entregó un cuchillo á Francisco Román Salinas para 
que lo guardara, haciéndolo este al vigilante de órden público, 
cuyo cuchillo lo reconoció aquel como el mismo que le dió el 
inquirido, por todo lo cual declaro probados estos hechos:

2.^ Resultando que el antedicho procesado es de mala vida 
y costumbres, y fué condenado por sentencia 'ejecutoria en 
45 dias de arresto mayor por el delitorle lesiones, y absuelto 
de la instancia en otra causa que por igual delito se le siguió 
en este Juzgado; cuyos hechos declaro .probados, folios ^3 y

3." Resultando que recibida inquisitiva al procesado, expuso 
que tuvo palabras con el Rafael López acerca de las eleccior 
nes, pero sin carácter agresivo; añadiendo que este fué el qué 
sacó el cuchillo para acometerle á él y á otros que se acercar 
ron, por cuya razón tuvieron que retirarse para evitar una 
desgracia, negando que la herramienta que se le ponia de mar 
niíiesto fuese de su propiedad, lo cual no afirma ningún testi
go; cuyos hechos declaro no probados:

1." Considerando que atendiendo al tiempo que han tardar 
do en curarse las lesiones (resultando núm. 1.*) padecidas por 
Rafael López Bric, deben calificarse de graves, delito previsto 
en el núm. 4.® del art. 431 del Código penal:

2." Considerando que por lo que arroja el resultando nú
mero 1."' no cabe duda alguna, según el modo racional y lógico 
de apreciar las cosas, de que el autor del expresado delito es el 
procesado, en razón á que como tal lo designa el ofendido, á 
que está oonforme con este en el hecho de la cuestión, á que
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esclarece los antecedentes y á que resulta probado que dió el 
cuchillo á la persona que se lo entregó al vigilante:

3.” Considerando que en dicho procesado es apreciable la 
circunstancia agravante 18 del art. 10 por ser reincidente del 
mismo delito (resultando núin. %):

Visto el dictamen fiscal, la defensa del procesado , las dis
posiciones legales citadas, y además los artículos í . \  11, 18, 
párrafo segundo del ^8, 47, 49, 30, 6^, regla 3.  ̂ del 8^, tabla 
demostrativa del 97 del Código penal, y el art. í% de la ley de 
18 de Junio de 1870 sobre reforma en el procedimiento cri
minal;

S. S. por mi testimonio dijo que los hechos qup han dado 
lugar á la formación de esta causa constituyen el delito de le
siones graves, del que es autor por prueba de indicios graves y 
concluyentes el procesado Manuel Sánchez P erez , álias Cardi- 
co, en el que ha concurrido la circunstancia agravante de ser 
reincidente, sin ninguna atenuante ; que por lo tanto debia de 
condenar y condenaba al repetido Manuel Sánchez Perez á la 
pena de un año, ocho meses y tres dias de prisión correccio
nal, con suspensión de todo cargo y derecho de sufragio .du
rante el tiempo déla condena; á que abone por via de indem
nización al ofendido 66 pesetas, sufriendo en insolvencia de 
esta responsabilidad la retención subsidiaria equivalente á 
razón de un dia por cada cinco pesetas, y en todas las cos
tas procesales; declarando el comiso del cuchillo aprehendido 
á los efectos del art. 63 del repetido Código.

Notifíquese esta sentencia á las partes, consultándose con
S. E. la Audiencia del d istrito , previa citación y emplaza
miento de las mismas, para que en el término de 43 dias com
parezcan ante dicho Tribunal á usar de su derecho, dejando 
en la Secretaría de este Juzgado los datos estadísticos y en la 
Escribanía del actuario el oportuno testimonio de resguardo.

Así lo proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que doy 
ré.=Sebastian Carrasco.=M atías Herma.»

Y no habiendo podido ser notificado, citado y emplazado en 
su persona, como en la precedente sentencia se previene, por 
no haber comparecido al efecto el Manuel Sánchez Perez, alias 
Cardico, é ignorándose su paradero, por esta de este dia se ha 
mandado se publique dicha sentencia en el Bolehn oficial ele 
la provincia y Ct a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que pcir este medio 
tenga lugar la notificación, citación'y emplazamiento indica
dos; haciéndole saber que si en el término de 13 dias, á contar 
de la inserción del presente en la referida G a c e t a , no com
parece ante el Tiñbunal superior la Audiencia de Granada á 
usar de su derecho, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á % de Julio de i87£ .= Se- 
bastian Garrasco.-=Por mandado de S. S., Matías Herma.

A E r a o c S ó v a r  c5el C a m p o .

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo al gitano José F er
nandez, vecino de Villamayor, hijastro de Manuel Bermudez, 
contra quien estoy instruyendo causa criminal de oficio sobre 
hurto de caballerías, para que en el término de 30 d ia s , con
tados desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a , se pre- ‘ 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
de dicha causa; pues de lo contrario le parará el perjuicio que 
liaya lugar.

Dado en Alrnodóvar del Campo á 3 de Julio de i87^.=M i- 
guei López Moiina.=--Por su mandado, Joaquin Majan.

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Trillo y 
Tello, cuya vecindad se ignora; José Rodriguez Sánchez, veci
no de Puertollano; Antonio Berbel y Pardo, de esta vecindad, 
y demás individuos de que se compone la facción que los mis
mos capitanean y se levantó en sentido carlista el dia deJunio 
último en la aldea del Horcajo, de este término jurisdiccional, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
criminal quc^e sigue contra los mismos sobre rebelión.

Dado en Almodóyar del Campo á 6 de Julio de 487S.=Mi- 
guel López M olina.=Por su mandado, Joaquin Majan.

Dr. D. Luis de Miguel, Juez de primera instancia de esta 
í'iudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á .Felipe Gómez, Lo
renzo Campano, Lorenzo Seco , GalDriel el Misero ó Chico de 
Coro de esta Catedral,, y N. Penagos, cuya naturaleza, vecin
dad y residencia se ignora, para que dentro de 43 dias com- 
parezccm en esto Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal, por tenerlo así mandado en providencia del dia de hoy.

Dado en Astorga á 6 de Julio de 487S.—Luis de M iguel.= 
Por su mandado , Manuel Navas Mediavilla.

A v i l a .

D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de Avila 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónima Vallejo 
González y Bernardo Lozano Vallejo, gitanos y vecinos de Ma
drid, para que dentro del término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d k i d , compa
rezcan en este Juzgado á fin de notificarles la sentencia recai- 
da en causa contra los mismos por hurto de una caballería.

Avila % de Julio de 487S.=Francisco Vicario.—El Escri
bano, Juan Antonio Nieto.

Kiia’ceí45iEa?a.—A fueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
En méritos de los autos promovidos por D. Manuel de Lu- 

ue y García de Meneses, de esta vecindad, contra el Consejo 
e administración de la Compañía del ferro-carril del Norte 

rio Cataluña, en este Juzgado se acordó el que se copia:
«Barcelona 3 de Julio de 487S.—Por presentado; insértense 

los documentos en el modo que se pretende ; practíquese la 
confrontación que se interesa, de la que se arregle la oportuna 
diligencia; se previene al Consejo de administración de la Com
pañía^ del ferro-carril del Norte de Cataluña que ponga de 
manifiesto los libros talonarios correspondientes á las 4.096 
obligaciones de que se hace mérito en el anterior escrito, para 
cuya diligencia so señala el dia 8 del actual y demás sucesivos 
si fuere menester.

Im mandó y firma el Sr. D. Félix  de Antonio, Juez de pri
mera instancia del distrito de las Afueras de esta capital.=  
Doy fé.=-Félix de A ntonio.=Venturá Utrillo.»

Por el presente y en virtud de lo acordado en auto de hoy 
se llama al Consejo de administración de la Compañía del 
Ierro-carril del Norte de Cataluña para que comparezca á este 
Juzgado dentro del término de 43 dias al objeto de oir la no
tificación del auto antes inserto, presentando en aquel acto los 
libros talonarios correspondientes á las obligaciones hipoteca
rias para confrontar las 1.096 obligaciones de que es poseedor

el mencionado D. Manuel de Luque con los referidos libros ta- 
lonaiños, de las que 300 obligaciones tienen la numeración lá.OOl 
á 3.300, las otras 300 obligaciones tienen la numeración 9.304 
á 40.000 y las 96 la de '̂¡¿•.J-OS á i^i^.498; apercibiendo á dicho 
Consejo de administración de que dejando de verificar lo acor
dado se tendrán, por confrontadas las repetidas 4.096 obliga
ciones emitidas por la relatada Compañía del camino de hierro 
del Norte de Cataluña y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Se expide por no haberse podido practicar la diligencia de 
confrontación, ordenada, por no haberse hallado representante 
alguno de la Sociedad deudora en el domicilio que tiene anun
ciado en forma oficial, según la diligencia levantada en 8 del 
actual.

Barcelona de Julio de 487^.=Félix de Antonio.—Ven
tura Utrillo, Escribano. X—403

SSarcelona.— ISelIraia.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco de Santa 

Olalla, Juez de prim era instancia del expresado distrito, con 
providencia de ^4 del actual, dictada en méritos de los autos 
de concurso de acreedores de D. José Domus; no habiendo po
dido constituirse la jun ta acordada para el dia 43 de este mes 
por no reunir las dos mayorías prevenidas por la ley, se con
voca á nueva jun ta de acreedores reconocidos para la gradua
ción de sus créditos, señalando al efecto el dia S3 del pró
ximo mes de Julio, y hora de las diez de su mañana, en la 
audiencia del Juzgado; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Barcelona á ^6 de Junio de 487^.— 
Por disposición de S. S. y ocupación de D. Miguel Martí y S a - 
gristá, José Ignacio Güell, Escribano.

D. José Laribal, Juez municipal encargado accidentalmente 
del Juzgado de primera instancia del distrito de San Boltran de 
Barcelona.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á F a
cundo Bés y Moca, Andrés Costas y Batlle y Jáime Meseguer 
y Campmay, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde su publicación, se presen
ten en las cárceles de esta capital á fin de notificarles la sen
tencia recaida por la Sala de lo criminal en méritos de la causa 
formada contra los mismos y otros sobre lesiones y cumplan 
la condena que les viene impuesta en la misma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente en derecho.

Dado en Barcelona á 8 de Julio de 487S.=José L aribal.=  
Por disposición de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. José Laribal, Juez municipal, encargado accidentalmente 
del Juzgado nle primera instancia del distrito de San Beltran 
de Barcelona.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á. Don 
Emilio Oliveres y Gil, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve d ia s , contados desde su publica
ción, se presente en las cárceles de esta capital á disposición 
de esta Superioridad en méritos de la causa que se le sigue á 
él y á D. Juan Oliveres sobre estafa á D. Cárlos Gordani; bajo 
apercibimiento de pararle caso de incomparecenoia el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Julio de 487y2.:=José Laribal.=-- 
Por disposición de S. S., José Ignacio GüCil, Escribano.

Sislbao.

D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia del par
tido de la villa de Guernica, que actualmente ejerce sus fun
ciones en esta de Bilbao.

Por el presente cito y llamo á Pablo Arezti, y el conocido 
con el nombre de L u is , natural de la provincia de Burgos, que 
en la taaxle del dia ^̂ 7 de Mayo último estuvieron en Ja casa de 
D. Juan Bautista de Echavarría Zarraga, de la anteiglesia de 
Torna, para que en el término perentorio de 30 dias compa
rezcan en la cárcel de dicho Juz.gado á prestar sus indcigatorias 
y responder á los cargos que contra olios resultan en la causa 
que estoy instruyendo sobre el robo de varios efectos come
tido en la expresada ce.sa; apercibidos que de no veidíicando les 
parará el perjuicio que hubiere lugar, según lo he acordado en 
providencia dictada en dicha causa.

Bilbao 4 de Julio de i87yh =  Por su m andado, Vicente de 
Galarza.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayiid 
y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Manuel Grajales y Cas- 
tel en el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido por haber sido jubilado, se anuncia por este 
medio á íin de que llegue á noticia de todas las personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Sr. Grajales.

Dado en Calatayud á 44 de Julio do 487'?.=Pablo Rever
ter.-—De su órden, Fabian López.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y empkxzo por tercer pregón y 
edicto a Emilio iVíartin A rguim bau, hijo de Ginés y de Gre- 
goria, natural de Almería, vecino de Madrid, soltero, emplea
do, de S-9 años de edad, para que dentro del término de nueve 
dias siguientes al de la fijación y publica.cion de este edicto 
comparezca ante este Juzgado ó se presente en el presidio de 
esta plaza á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre quebrantamiento de con
dena ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 3 de Julio de 487y?.=Manuel Sánchez Guerre- 
ro .= P or mandado de S. S . , Juan José I^^ernandez y Brest.

C e l i r e r o s .

D. Isaac Martinez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Cebreros y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Alvarez y 
González, natural de Calderas Derribadas, pordiosero ambu
lante y de oficio afilador, para que en el preciso término de 
30_dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á ser notificado de la sentencia dictada por la Superioridad en 
la causa que por hurto se le lia seguido; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 4 de Julio de 487'N^Isaac M artinez.^ 
Por su mandado, Juan Juárez de Toledo.

CeEaMova.
D. José Ramón García Camba, Juez de prim era instancia 

de Celanova.
Por el presente hago iioiorio hallarme entendiendo en can

sa criminal en averiguación de los autores del robo y homici
dio de I). Francisco Gómez de Refojos, perpetrado la noche del 
44 del corriente mes en el mesón del Valle ; y de las diligen
cias practicadas resulta haber sido hallados los objetos que al 
final se expresan.

Y conforme á lo mandado en providencia de S4 del actual, 
he acordado, entre otras cosas, publicar, según lo hago, dichos 
efectos para que los que se consideren ser dueños concurran á  
este Juzgado á manifestarlo y justificar su propiedad dentro 
del término de 43 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio.

Celanova 30 de Junio de 487^.=José G. Camba.= De órden 
de S. S., José Benito Reza.

Efectos hallados.
Un trabuco de pistón sin guardamonte, con dos balotes que 

de él se han extraído; una palanqueta de hierro ; un caballo 
color pedrés, arreado con un albardon portugués nuevo y es
tribos de hierro; un cobertor rayado, una funda llena de lana 
y pluma, unas alforjas cási nuevas y una cincha de cuero; una 
cabezada de hilo de cáñam o: el caballo está herrado á la es
pañola de las cuatro patas, de seis cuartas de alzada, cerrado.

Cepvera <le ü io  Pisuerga.

D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Ve
nancio Frechilla, Cárlos Tejedor, Santiago Rodriguez y otro 
que se dice ser natural y residente del pueblo de Cubillo de 
Perazancas, para que en el término de nueve d ia s , á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan enmste Jiirzgado á responder á los cargos que les re- 
sultam en causa criminal que contra los mismos me hallo ins
truyendo sobre haberse levantado en armas en favor del P re
tendiente titulado Cárlos VII; pues de. no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, siguiéndose los pimcedimientos en su 
ausencia y rebeldía.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga á 3 de Julio de ÍS1%.~ 
Domingo M anzanera.=Por su mandado , Juan Cosío Cuenca.

Csffiaesítes.

D. Salvador Sánchez, Juez de prim era instancia de Cifuen- 
tcs y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Hilario Sobrino, 
Agustin Benito, Benito Martin y Lorenzo Moreno, vecinos de 
Gárgoles de Abajo, para que en el término de 30 dias se pre
senten en la cárcel de este partido á prestar la indagatoria, se
gún lo tengo acordado en causa por el delito de rebelión ; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cifuentes á 40 de Julio de i81%. =  Salvador Ban- 
chez.=  Por mandado de S. S., Diego Estéban y Pajarero.

D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de, esta 
villa de Cifuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lúeas Macho! do
miciliado en el pueblo de la Hortezuela de Vien, d.c este par
tido, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoJetiii oficial 
de la provincia, se presente en la cárcel de esta capital de par
tido para dar declaración indagatoria y responder de los car
gos que le resultan en causa por rebelión; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 40 de Julio de 487^.=Salvador San- 
chez.=Por mand.ado de S. S., José Recuenco y Bravo.

D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de esta, 
villa de Cifuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cipriano Aianades, 
vecino del pueblo de Canales del Ducado, en este partido, para 
que en el término de 30 d ia s , á contar desdo la inserción de 
esfe edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bol-fin oficial de la 
provincia, se presente en la cárcel de esta capital de partido 
para dar declaración indagatoria y responder de los caraos 
que le resultan eu causa por rebelión ; apercibido nue de "no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en CifueriLes á  40 de Julio 'de 487í?.=--Salvador San- 
e]:iez.=Por mandado de S. S., José Recuenco y Bravo.

(DÉíñílníI-USes!.
D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primera iiistajicia de esta 

capital y su pa;rtic[o.
Por el presente primer edicto y término do nueve dias se 

cita, llama y emplaza á Trifon Moro y Consuegra, vecino de 
la Villa., de Canuuon, a liu do que en diclio plazo comparezca en 
la cárcel de este partido á responder á  los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por rebelión carlista y robo 
de una yegua; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á  40 de Julio de 487á.-^-Jáimo M oya.= 
De órden de S. S., Ramón Antonio Valles.

D. Jáime Moya, Juez de primera instancia de Ciudad-Real.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto 

y término de nueve dias, que empezarán á contarso desde que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Nieto, álias Me
dalla, y Santos Correa, vecinos de Miguelturra, para que se 
presenten en esto mi Juzgado éi responder de los cargos que 
les resultan en la causa que instruyo contra los mismos sobre 
robo de una borrega de la ganadería perteneciente á D. Anto
nio Trujillo, vecino de dich.a villa de Miguelturra; apercibidos 
que pasado dicho término sin verificarlo les parará el jierjui- 
cio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 9 de. Julio de 487‘?'.=Já{inc M oya.= 
Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primera instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado penden autos de abin- 
testato promovidos por defunción de Dolores García Hernán
dez, vecina que íué de esta ciudad, que falleció el dia 43 de 
Mayo de 4834, en los que lie acordado llam ar por edictos á los 
que se crean con derecho-á la herencia do la misma para que 
en el término de 'ÍO dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á usar de su de
recho; advirtiéndose que hasta el dia se lian presentado María 
García; Tomás, José y Santos García; Joaquina, Dolores, Cár- 
men y Joaquin Gutiérrez y García; Concepción Gutiérrez y 
García, y Rafaela García.^

Dado en Ciudad-Real á 10 de Julio de i87£.=  Jáime Moya.= 
De su órden, Tomás Romeral.

D. Justo García Rublo, Juez municipal de esta villa, y como



200 20 JULIO DE 1872. GACETA DE MADRID,—NÜM. 202.

ial encargado de la jurisdicción de ella y su partido por ha
llarse disfrutando de licencia el de primera instancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Abiagud, 
trabajador que ha sido en la tahona del Sitio de El Pardo y ha- 
bilante en Madrid, calle de Pelayo, núm. 31, taberna, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del termino de SO dias se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración que le estti 
acordada recibir en la causa criminal que me encuentro ins
truyendo con motivo de la fuga de su mujer María Juliana 
González, llevándose un baúl de ropa como de seis arrobas de 
peso: bajo apercibimiento de que en otro caso se acordará lo 
que corresponda y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Colnienar Viejo á % de Julio de 187íí^.=-Justo Gar
cía R ubio .=P or mandado de S. S., Gárlos López Navarro.

C hantada.
En nombre de S. M. D. Amadeo I, Picy de España por la 

gracia de Dios y la voluntad nacional, D. Joaquín Castro x\res, 
Juez de primera instancia de la villa de Chantada.

Por el presente cito y emplazo al Licenciado D. Javier Costa 
y Montes, natural y vecino de esta villa, para que dentro de 
SO dias se presente en este Juzgado y Escribanía del autorizan
te á prestar indagatoria en causa pendiente en el mismo por 
exacción indebida de derechos; advertido de que no haciéndolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Chantada á 8 de Julio de 187:^.=:Joa
quín Castro A res.= P or mandado de S. S., Lorenzo Vázquez 
Vila;

Ciielva.

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia de 
í Ihelva y su partido.

Por el presente único edicto y por término de Jo dias se cita, 
llama y emplaza á Francisco Contell, conocido por el tuerto Ca
yetano, vecino del Villar del Arzobispo, y á Benito Viadel y 
Francisco Jiménez, para que comparezcan en este Juzgado á 
ser notiñcados de una certificación de la Superioridad dima
nante de causa contra los mismos sobre entrada de una parti
da carlista en esta villa.

Dado en Chelva á o de Julio de 187^.=--Teodosio Pinazo.=- 
Por su mandado, Domingo Pujol.

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia del 
partido de Chelva,

Por el presente tercer pregón y edicto c ito , llamo y em
plazo á Juan Martínez Gómez, conocido por el Rodero de La- 
Y esa ,y  á dos sujetos más desconocidos que le acompañan, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezcan en este Juzgado á fin de 
prestar cierta declaración en causa que se instruye contra Es
tanislao Ramón y Orero de Aras sobre exacción de dinero 
con amenazas á D. Vicente Mateo, Cura párroco de dicha vi
lla ; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
tugar.

Dado en Chelva á 6 de Julio de i87^2.=Teodosio Pinazo.=- 
Por mandado de S. S ., Francisco Belenguer.

M a d r id .—B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, refrendada por el Escribano D. Na
talio Sánchez Mascaraque, se cita, llama y emplaza á un sujeto 
conocido por Alcázar, natural de Carayaca, provincia de Mur
cia, y empleado que parece ha sido en el ramo de policía, para 
que en el íermino do nueve dias se presente en dicho Juzgado 
ó eu la cárcel de Villa á responder de los cargos que contra 
él resultan en la causa que contra él estoy instruyendo por 
robo de efectos y alhajas hecho á D. José Polidono en su casa- 
habitacion en la noche del 4 de-Mayo últim o; apercibido que 
de no A'eriñcarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de J87i2'.= El actuario, Natalio Sánchez 
Mascaraque.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma- 
g'síiaclo de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
iuslancia del distrito de BuenaAÚsta, se cita, llama y emplaza, 
po'“ ]jri mera Tez y término de nueve dias, á Felipa Molina Brú
ñete, cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente en 

' este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Or
tega con el ñn de hacerla saber una providencia dictada por 
la Superioriuad en causa criminal que se la sigue por desacato; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo la painrá el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid b ce Julio de J87'^.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pri
m era instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y em
plaza, por primera vez y término de nueve dias, á Pedro Diaz 
Granizo, cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Nicoinedes de 
Ortega, con el fin de hacerle saber una providencia dictada por 
la Superioridad en causa criminal que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

áíacirid o de Julio de J87S.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era 
inslancia del distrito de Buenavista de la misma, se cita, llama 
y emplaza, por primera vez y término de nueve dias, á Ignaeio 
Maure Herranz, cuyo domicilio se ignora, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Nicomedes de 
Ortega con el fin de hacerle saber una providencia dictada por 
la  Superioridad en causa criminal que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid o de Julio de 187^.--Ortega.

En virtud de providencia dol Sr. D. Francisco Barrera, Ma- 
g'istradq de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza, 
por primera vez y término de nueve dias, á Antonio García 
M&ridez, cuyo domicilio se ignora, para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía de D.̂  Francisco Nicomedes de Ortega, 
para hacerle saber una providencia dictada por la Superiori
dad en causa criminal que se le sigue por lesiones; bajo aper- 
ci.bjmiento que de no liaoerlo le parará el perjuicio rp,ie ha^-a 
lugar. ■' "

Madrid d de Julio do JBTd,■^Ortega..

M0 T I S I 4 S O F IC ÍA L E S
B olsa  d e  M ad rid ,

Joíijsaeiof¿> oficial de 19 de Julio de 187^, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

Renta perpétua al 3 por 100   ............
pequeñoa. 

á p la zo .
Idem id. exterior al 3 por 100 ..................

pequeños.
Deuda del personal.......................................
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2 .‘ sér ie ..........................................
no publicado

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs .,'6 por í 00
interés anual................................................

ídem id .—En cantidades pequeñas . 
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.......................................................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 

aH  2 por i 00.-D e los tres vencimientos 
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s   .................

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 rs'....................................................

Idem id., de 20.000 rs...................................
no publicado.

lociones del Banco de España. Sin di vid".
no puOUcado. 

I(Jera déla Soc. Esp.^ de Créd.* ComezTial.

Dia 18.

26‘55
26‘55

»
30‘90

»
39‘65

101‘75
))

72‘80
73M5

80‘35

94‘25

C35

181‘75
24‘00

Dia 19.

26*53-60-55 
28^50-60 

26‘65 Un cor. tir. 
30*85-90-70-80 

3D00 
39‘60

101 ‘75 d.

7 i ‘70 
7 2 ‘9 0 -7 3  " i , - 7 2 ‘75

94‘00

69‘50

32*40-35-23-20
52‘25

52‘OOp.
181*50

Cambios oñciales sobre plazas del reino.
DAÑO. BÜNSPICIO. DAKO.

Albacete............ par. :» L ugo.............. .., par p. 
par.

»
A.licaiit0 ........... 1]2 Málaga................
A lm ería .. .  0. . . R2

:•
Murcia.

A vila.. . . . . . . . i  I* p. Orense................ par.
Badajoz............. 112 

1 G4 
1

O viedo . . . . . . .
Barcelona......... Falencia . . . . . .
Bilbao. . . . . . . . 3» Pamplona . .
Biírgos............... SI8

»
P o n tev ed ra . . .
Salam anca-----
San Sebastian.. 
S a n ta n d er ... .

Gáceres............. par.

par.
1 l4 p .

»

1[4
»

*

Cádiz..................
Castellón...........

5i8

C iudad-R eal...
Córdoba...........
Goruña...............

> Santiago. . . . . .
Sí8 p.
1 d.

S egovia___ . . .
Sevilla ......... ..

par p.

Cuenca............ .. » S o r ia ..................
Tarragona.........

par p.
JRG erona............. n 4

»Granada...........
Guadalajara.. . 
H u elva .............

S18 T eru el................
3l4

»
Toledo................

JJCll •
par.

]» V alencia......... ..
Huesca.. . . . . . . 9 1t4

1Í4
Valla d o l id . . . .

J3 8n . . . . . . . . . 3 V ito r ia ..............
b0on ...... . par.

par.
par.

Z ariora..............
Lérida.. . . . . . . »' Z aragoza.. . . . .
Logroño ............

B ir e c c io n  gBu& ral d e  C orreo» y  T elé.grafo«.
Ssgim los partes recib idos, ayer llovió en Avila.

■iB30 000QQOOocr~w--——.

AyiDintamiejato p o p u la r  d e M ad rid .
Dq los partes rem itidos en este dia por la  Intervención d e l Mar 

oado de granos y  nota de precios de artícu los de consumo resid: i 
lo siguiente:

Carne de v a ca , de 15 á 16 pesetas la  arrob a; de 0 ‘64 á 0 ‘83 ia 
libra, y de 1*39 á 1*91 el kilogramo.

Idem de ca rn ero , á 0‘4S pesetas la lib ra , y  á 1 ‘41 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 p esetasla lib ra , y  de 2 ‘97 á 4 ‘36 el 

gramo.
Despojos de cerd o , á 10‘50 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*50 la libra, 

y  de 0‘89 á 1*08 el kilogramo.
Tocino añejo , á 18‘5Í pesetas la arroba; á 0 ‘81 la  lib r a , y  á 1 ‘78 e 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 23 pesetas la  arroba; de 1‘12 á 1 ‘50 la  lib ra , y  d « 2 ‘4S 

á 3‘23 el k ilogram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 p ese ta s ,y  de O‘88 á 0‘45 elkilógram o
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘2Í á 0 ‘70 1a lib ra , j  

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilógram o.
Judías, de 5 á 7‘30"pesetasla arroba; de O‘28 á 0 ‘85 la  libra, y  deO'SS 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘50 á 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘29 á 0 ‘85 la  libra, y  de 0 '6?í 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50pesetas laarrob a;d e 0‘Í3  á 0‘291a lib ra ,y  de O 

á 0‘63 el k ilogram o.
Carbón vegeta l, de 1‘25 á 1*50pesetas la  arroba, y  de 0‘10 á 0‘1 l  e  

kilógramo.
ídem  mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la  arroba, y  de 0‘07 á 0‘10 c* 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla  arroba;de 0‘47 á 0 ‘59 la  libra, y  de 1‘©1 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, d e l ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, >  

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo , de 11‘25 á 13‘75 pesetas la fanega, y  de 21*36 á 24*85 el bee- 

tó litro .
Cebada . de 6 á 6 ‘50 pesetas la fanega, y  de 16*86 á 11‘77 el becté- 

litro.
N ota.—Beses degolladas ayer.

Vacas...................................................  111
Carneros............................................  781
T erneras.............................................. 44
Cabritos...............................................  14

T o tal ...........................  900

Su peso en Mbras  66.664.— Idem en k ilógram os.., 30.665'680o

R l

1*2
3i8
3i4
R8
»

1 1|4 d. 
1 d. 
R2 

»
1

1*2

3í8
3|8
R 2 d. 

10

8f8 p.

B olsas e s tr a B je r a s .
P a r ís  18 Jwfio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 2$.

í 8 por 100...............   á 54M0
Fondos franceses. | 4 R2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á 76*50

(5  por 1 0 0 . . ___ . . . . . . .  á 84*40
Consolidados i n g l e s e s á  92 3[8
C a m b io s  o U o ia les  s o b r e  p la z a s  

Londres, á 90 dias fecha , 48*30.
París, á 8 dias vista, 5*08 d.

..x=3o OOQQQO Occ

O fes0 r¥a to rl.o  ele E ia d r id .
ÚbsermeiO'Ms meteorológicas del dia  á9 de Julio de 187%,

aonAs.

______ tros.

6 de lam.- 7C8,C2
9 do la m. 708.20
2 del dia. 707,39
3 de ia t . 7 0 6 T 4
6 da la t . 705.87
9 da la lí. 706,41

ALIÜñA i
d e l i 

b&rérvisUo | 
reducida áOñ 
V en  m ilím e-l 

1

y h iin iedad  del a íre .

'Humede
cido.

22,0 13,7
29 2 20 ,5
34Í8 2 ' l ,2  i
38.4 20 ,9
35,5 4 9,3
29,0 17,1

siRSíir.ioj? I
 ̂clase del | iel elsi?.

N. N. E .
E ............

lis...........
ps. O . ..
|0.........
l!o. N. o

B r i s a . . . 
Calma .
Idem .. 

jBrisa...
i Idem__
iC:

D.", ca l ina . 
Cási d .Mó. 
A lg o n h id .  
ídem id. 
Idem id.

rn a . . .G dem  id.

38,9Tem peratu ra  máxima d e l  a i r e , á  ia  s o m b r a . . . . . . . . . . . . . . .
Idem mínima de i d    19 5

D iferenc ia .  .............     19^3
T em pera tu ra  mínima de la t i e r r a , á cielo doscub ierto ................  16A
Idem m áxim a al s o l , á 1,47 m etros  de la  t i e r ra . . . . . . . . . . . . . . .  46,2
ídem id .  den tro  de una esfera de  c r is ta l ................ ..................     6E2

Üiferoncia.................................. ...............................  15 o
Lluvia en Us  24 últimas h o ras  , en m i l í m e t r o s . . »’

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de Ioj mañana en va-- 
ríos puntos de la Península y del extranjero el dia  i9  de 
Julio de 187%.

LOCilíOADES.

Bilbao..........
Oviedo.........
Goruña, 7 h, 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
Lisboa _
Badajoz.. , .  
S. Fern., 7 h
Sevilla.........
Tarifa. 
G ranada,. .  
A licante. 
Murcia.. .  
Valencia. 
Palma.. , .  
B arcelona., 
Zaragoza. 
Soria. . . .  
B urgos. . 
Vailadolíd.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .  
E scorial,. , .

ALTURA
barom étri
ca á 0*̂  y 

al níTel del 
mar en m i

lím etros.

TSMPSRA-
TÜRA

en grados 
c e n te s i
m a les .

DIRECGIOW
d e l

T ien to .

FUERZA 
de l̂ T ie n to .

38TA30
d e l c ie lo .

SSTA3)9 
d é la  mar

763,5 23,5 N. 0 . . . Brisa........ Despejado. Tranq.’
762,3 20,6 N. E . . Idem........ Cási cub »
762,0 20,8 S............ íd e m ___ D espejado. Tranq.’
7G3,0 22,2 N........... Idem____ Ais. nubes. »
764,2 21,3 0 . N. 0. hiem ........ Despejado. Bella.
758,9? 21,8 N Id em ,.. Ais nubes. Idem.)) 31,5 E Calma___ Despejado. »
761,5 26,5 E. S E. V iento.. . Idem........... Rizada.
759,3 83,2 S. 0 . . . Calma.. . . I d e m ......... ))
760,7 26,0 E Vi í mto. . , Id., celajes. P” oleaj
764,3 28,4 N. 0 .  . . B risa___ D espejado, xt
765.4 29,0 E Idem. . . . . N ubes........ P icada.
764;3 27,7 N. E . . . Idem........ Cási cub.°. »
764,8 27,0 S. E . . . Idem........ D espejado.
765,8 30,8 S. 0 . . . » ídem .......... Tranq.^
764,2 25,4 s. 0 . . . » Idem........... Idem.

» 24,0 0 .......... Brisa........ Idem .......... »
759.8 24,4 N.......... Calma___ Idem.......... A
763,3 24,2 N. E . . . )) Idem........... »

» » )> )) )) !•
763,6 30,0 N.......... C alm a... . Despejado.
761.7 29,2 E .......... Idem ........ C. d.b cal.^
763,6 26,2 N. 0 . . . Brisa. , . . Cási desp.* »
763.3 31,0 N E . . . Calma----- D espejado. r> ̂ 76'1.6 25,2 E . S . E . )i Nubes . ,  1

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cmneT,, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cént.i.

Toledo....................................................    2.471*83
Segó Via..............................................................  1.163 38
Atocha................................................................... 731 ‘95
Alcalá ó carretera de Aragón.................  670*42
B ilb a o .....................................r............................ 835*35
Estación del M ediodía...................................  8 578*39
Idem del N orte.......................................    2;306‘59
Diligencias y  correos...................    4*56
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.276*06

T o t a l .................................................... '. 22 538*73

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 19 de Julio de 1872. — P o r  el Alcalde, el primer T'Uu.mLa, 

Carlos Alaría Ponte.

P A R T I  NO OFICIAL

íiinic-
M̂UTlí-

Acaba de publicarse el libro La Hacierda de nvcsirn. 
los, que resume todos los hechos 3̂ todas las noticias cc: 
cas y financieras de la Eispaña tradicional. Lai Hacienda,, *̂1 de 
fic it. la Deuda, el presupuesto, la desamortización, el ca ¡astro 
los impuestos, los hacendistas , los manuscritos, la adrninis' 
tracion de los siglos pasados; todo está descrito en el Irabají 
de D. Modesto Fernandez y González, Oficial Letrado dci Mi
nisterio del ramo.

La primera edición la hizo una corporación popular pm 
acuerdo unánime de la misma, y la segunda es la que se des
tina al público en las principales librerías de Madrid y ce. 
provincias.
  Se han publicado las entregas i 4 y  dfi de la obra titula'
da Vida de Jesucristo, escrita en 1000 por el P. Fr. Fernandf 
de Valverde, de la orden de San Agustin, aprobada por la cen
sura eclesiástica.

««s=>oooOOOOoo

S a n to s  d e l  d i a .

San E lias, Profeta, y Santas Librada y Margarita, virgen? v 
y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Recogidas (ca lle  de Hoitatezal.

o 00 o 00 o

E sp ectá cu lo » .

y  d e  M a d r t d . —A las ocho y tres cuar
tos de la noche.—Función 49 de abono.—Turno I.* im - 
pav.—Marina, zarzuela en dos actos.—El baile fantástico 
Flama.

f i e l  Baaeai H e tir© .— A las nueve de la noche, si 
el tiempo lo perm ite, se verificará el décimotercero con
cierto bajo la dirección del Sr. Dalmau.-—Entrada % pe
setas.

d e  Csspeálam e® o—A las nueve de la no
che : Mostrokorhoff.— Baílc.—A  las diez : La revancha....
Baile.—A las once: ¡Gran can-can!—Baile.

d e  F r i e e . —A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres y gim nás
ticos , en los que tomarán parte los famosos indios Fin - 
ja r  y Samjó, así como los simpáticos hermanos Lc'V- 
nes. —El rapto de Alceste, pantomima.

IMPRENTA NACIONAL,


